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Resumen: 

 

En la presente Tesis se muestra la necesidad de emprender nuevos proyectos que 

satisfagan las necesidades de la población, la importancia de atender y apoyar a 

las personas con discapacidad en su proceso de rehabilitación. En México se 

tienen 4’527,784 habitantes que presentan alguna discapacidad que le impide 

realizar sus actividades cotidianas y en Michoacán se tienen 212,874 Habitantes 

discapacitados, de los cuales 25,316 son niños y adolescentes de 0 a 18años de 

edad, de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI.  Existen 

asociaciones civiles sin fines de lucro que apoyan éste proceso, como la, 

“Fundación Teletón México A.C.” quien en 2013 Construyó en Michoacán el CRIT 

numero veintiuno “Centro de Rehabilitación Infantil Teletón”, en la ciudad capital del 

estado.   

 

Su proceso de implementación, autorización, construcción e inicio de operación, 

requirió de tres etapas de gestiones, 22 pasos y/o trámites administrativos 

gubernamentales, 14 Estudios y/o proyectos técnicos, y un lapso de 1 año y medio 

de tiempo (Iniciando desde el 15 de Agosto de 2012 y concluyendo el 20 de 

Febrero de 2014), para obtener la licencia de funcionamiento final.  Lo que implica 

toda una metodología, trámites a seguir, mostrados en los resultados obtenidos y 

de las recomendaciones dadas, que pueden servir de guía para proyectos futuros 

análogos, permitiendo optimizar y eficientar los tiempos de las gestiones 

administrativas en sus procesos de implementación de nuevos proyectos que 

detonen la economía, beneficios directos, fuentes de empleo para la entidad, y se 

conviertan en una mejor calidad y nivel de vida de nuestra sociedad.   

 

Palabras Clave:  Planeación Estratégica, Proceso administrativo,  

Implementación, Autorización, Discapacidad, 

Rehabilitación y Teletón. 
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Abstract: 

 
In the present thesis demonstrates the need to undertake new projects that meet 

the needs of the population, the importance of care and support people with 

disabilities in their process of rehabilitation. In Mexico there are 4'527, 784 

inhabitants who have a disability that prevents him from performing their activities 

daily and in Michoacán have 212,874 disabled inhabitants, of whom 25,316 are 

children and adolescents from 0 to 18 years of age, according to the Census of 

population and housing 2010 from INEGI.  There are civil associations nonprofit 

supporting this process, as the, "Foundation Telethon Mexico A.C." who built in 

Michoacán the CRIT number twenty-one in 2013 "Center of rehabilitation children 

Telethon", in the capital city of the State.   

 

The process of implementation, authorisation, construction and start of operation, 

required three stages of efforts, 22 steps or governmental administrative 

procedures, 14 studies and technical projects, and a period of 1 year and a half of 

time (starting from August 15, 2012 and ending on February 20, 2014), to obtain the 

final operating license.  Which means all methodology, procedures to follow, shown 

on the results obtained and given recommendations, which can serve as a guide for 

future similar projects, allowing you to optimize and streamline times of 

administrative formalities in their processes of implementation of new projects that 

detonate the economy, direct benefits, sources of employment for the entity, and to 

become a better quality and standard of living of our society.    

 

 

Keywords: Strategic planning, administrative process, implementation, 

authorization, disability, rehabilitation and Telethon. 
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I.- FUNDAMENTACION 

I.1.- Introducción: 

  

En la actualidad, la sociedad mexicana enfrenta una serie de problemas sociales, 

entre los que se encuentra, la falta de incorporación de las personas con 

discapacidad a las actividades cotidianas de la población. Sin embargo, existen 

algunas asociaciones civiles preocupadas, que han actuado a través de 

fundaciones, como un medio para colaborar con los gobiernos en la atención de 

éste grupo de personas que requieren de asesoría y apoyo especializado. 

 

Una de las asociaciones que más ha apoyado a éste grupo de personas es la 

“Fundación Teletón México A.C.” que logrado veintiún centros de rehabilitación 

infantil en el País y han sido una buena alternativa para mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y sus familias. Pero se enfrentan a procesos 

para su  implementación, construcción y operación de los centros de atención. 

 

Es  importante analizar los Procesos que enfrentó “El Centro de Rehabilitación 

Infantil Teletón CRIT Michoacán”  y analizar todo su proceso legal en sus diferentes 

etapas de autorización. Esto brindará apoyo referencial para la implementación de 

proyectos futuros análogos.     

 
DISCAPACIDAD: 
La concepción de discapacidad se ha transformado en las últimas décadas al dejar 

el enfoque médico-biológico, en el que las enfermedades y/o las deficiencias 

corporales juegan un papel central, para logar una visión más integral y contextual, 

Ilustración 1 (Foto Panorámica CRIT Michoacán) 
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donde la discapacidad es el resultado de la interacción de múltiples factores. En 

otras palabras: “Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una 
deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás”. 1 
 

En el Censo de Población y Vivienda 2010, realizado por el INEGI, se contaron 

112’336,538 habitantes en México, de las cuales encontraron que 4’527,784 

habitantes tiene alguna discapacidad, esto representa el 4.03% de la población.    

(Ver Tabla 2 en Apéndice)  

 

Michoacán tiene una población total de  4’351,037 Habitantes (2), de los cuales  

212,874 presentan alguna discapacidad y entre 0 a 18 años de edad se tiene 

registrados 25,316 niños y adolescentes discapacitados.  2  

 

Para el año 2012, se incrementó en 2.57% llegando al 6.6% de la población que 

presenta discapacidad para realizar al menos una de las actividades: caminar, ver, 

escuchar, hablar o comunicarse, poner atención o aprender, atender el cuidado 

personal y mental.  Michoacán que se encuentra en el décimo lugar con una tasa 

del 7.8% por encima de la media nacional para el año 2012. 3 

 

Los problemas para caminar, son el tipo de discapacidad de mayor porcentaje 

(57.5%) y su causa principal de la discapacidad es la enfermedad (38.5%).El grupo 

de personas que más interesan al Programa Teletón, son aquellas, en las que la 

probabilidad de su rehabilitación, sea mayor y represente un mayor beneficio en el 

futuro para la sociedad, ésta será la población con discapacidad de 0 a 18 años de 

edad, que se encuentra estipulado en sus lineamientos de atención de sus centros 

de rehabilitación infantil teletón. 

                                                 
1 Organismo Mundial de la Salud “OMS”, Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad 
y de la Salud. 2001 
2 Censo de Población y Vivienda 2010, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática “INEGI” 
3 “ESTADÍSTICAS DEL DIA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, INEGI, 03 DE DICIEMRE DE 
2013, MEXICO D.F. 
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I.2.- Definición del Problema: 

 
SITUACION PROBLEMÁTICA: 
En la implementación de proyectos como el Centro de Rehabilitación Infantil 

Teletón, requieren de un proceso legal de Autorización el Proyecto, la construcción 

y el inicio de operaciones; pero no existe información detallada que establezca las 

etapas, los trámites, permisos, licencias a gestionar, así como, en que 

dependencias y  cuánto tiempo se requiere. Esto nos lleva a una situación 

problemática, cuando se requiere generar la implementación de un centro como el 

CRIT Michoacán. 

 

DEFINICION DEL PROBLEMA: 
¿Cuál es el proceso de autorización que debe seguirse en la implementación, para 

su construcción e inicio de operaciones de un Proyecto como el Centro de 

Rehabilitación Infantil Teletón, Michoacán?  

 

  

I.3.- Antecedentes: 

El proceso de Autorización en la Implementación de un Proyecto como el Centro de 

Rehabilitación Infantil Teletón, “CRIT Michoacán”, requiere de gestiones en los tres 

diferentes niveles de gobierno. 

 

En nuestra entidad, no existen antecedentes de la implementación de proyectos 

análogos al CRIT Michoacán, que proporcionen referencia del proceso para la 

Autorización del Proyecto, su construcción y licencia para el Funcionamiento del 

Centro de Rehabilitación. 
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Los Centros de Rehabilitación que se han construido en otras entidades federales, 

su situación ha sido diferente, debido a que en cada entidad el marco legislativo es 

diferente para cada estado de la república y sus reglamentos locales. 

 

En el Municipio de Morelia, no se encuentra información disponible en la página 

oficial del Ayuntamiento, señalando que la Secretaria se reserva el derecho de 

solicitar requisitos dependiendo de la particularidad de cada trámite. Como se 

muestra en la Ilustración 2 (Guía de Trámites).  
 

Igualmente no hay tiempos definidos por las autoridades en el otorgamiento de las 

respuestas de cada gestión administrativa.  
 

 
Ilustración 2 (Guía de Trámites) 
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I.4.- Justificación: 

Los Proyectos como el Centro de Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán deben 

cumplir con un proceso legal en su Implementación, por lo que  es necesario 

conocer a detalle el procedimiento de autorización del proyecto, construcción e 

inicio de operaciones, cada uno de los trámites que deben realizarse en los 

diferentes niveles de gobierno, los requisitos y condicionantes a los que estarán 

sujetos, todo en un orden cronológico y sistematizado, que permita que proyectos 

análogos puedan tener elementos para una planeación adecuada y reducir los 

tiempos y costos de su implementación.  

 

Esto permitirá que proyectos futuros puedan obtener de manera más eficiente su 

proceso de implementación y así lograr iniciar actividades más rápidamente, que 

permita obtener mayores utilidades y ahorros.      

 

 I.5.- Objetivos: 

 

I.5.1.- Objetivo General: 

Obtener documentos sistematizados de consulta para el seguimiento administrativo 

de la gestión gubernamental, para la implementación, construcción y operación 

para nuevos proyectos análogos al Centro de Rehabilitación Infantil Teletón 

Michoacán y aportar información que permita ayudar en la planeación en tiempo y 

forma para gestión de los trámites y estudios a realizar. 

 
 
I.5.2.- Objetivos Específicos: 

 Obtener un Cronograma de las etapas administrativas de la implementación del 

Centro de Rehabilitación. 

 Esquematizar un flujograma de los tramites o gestiones gubernamentales del 

proceso de implementación 

 Establecer los Estudios y Proyectos Técnicos que deben realizarse. 

 Identificar procesos que puedan reducir  tiempos de la implementación.  
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I.6.- Hipótesis: 

 

A mayor información de los procesos de autorización e implementación de un 

proyecto, será más eficiente la puesta en marcha  los nuevos proyectos análogos al 

Centro de Rehabilitación Infantil Teletón “CRIT Michoacán”. 

 

El identificar claramente las etapas y gestiones administrativas necesarias de éste 

proceso permitirá reducir tiempos de implementación a través de una planeación 

adecuada.  

 

I.7.- Definición de Variables: 

Las principales variables en el proceso de implementación del Centro de 

Rehabilitación, son: 
a) Los procesos Administrativos.- La cantidad de gestiones y/o trámites necesarios 

para la autorización del proyecto. 

b) Las Etapas de Implementación.- Las partes globales en las que se pueden agrupar 

todo el proceso de la autorización e implementación. 

c) El Tiempo necesario. El Lapso de duración correspondiente para la implementación 

del proyecto. 

I.8.- Alcances: 

El alcance de la investigación son las gestiones que deben realizarse en los tres 

diferentes niveles de gobierno, federal, estatal y municipal en el proceso de 

autorización administrativa para la implementación, Construcción e Inicio de 

operaciones del proyecto denominado “Centro de Rehabilitación Infantil Teletón 

Michoacán” o algún proyecto Análogo, distintos a Uso Habitacional y se pretenda 

llevar a cabo en el estado de Michoacán de Ocampo.  
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I.9.- Metodología: 

 
Se aplicará el Método “Exploratorio Descriptivo”.  Considerando aspectos de 

sistematización de datos, dentro del marco del Método Científico. 

 

La obtención de la información será mediante el muestreo directo, entrevistas y la 

experiencia propia de las gestiones realizadas para tal proceso en cuestión. Su 

procedimiento partirá de una situación particular que se ha presentado en la 

realidad. 

 

II.- MARCO TEORICO Y REFERENCIAL 

 

El marco teórico estará fundado en la Teoría General de la Administración, 

considerando el enfoque de algunos autores, quienes consideran que: 

 

“La Administración no es otra cosa que la dirección racional de las 
actividades de una organización, con o sin fines de lucro”. 4  

 

La administración consiste en orientar, dirigir y controlar esfuerzos de un grupo de 

individuos para el logro de un objetivo común. 

 

Peter F. Drucker considera algunos aspectos administrativos comunes de las 

administraciones, considerando que “Todas las Instituciones son organizaciones y 

tienen una dimensión administrativa común, que las organizaciones y los individuos 

deben ser eficaces y eficientes en el funcionamiento y logro de la satisfacción”. 

 

Idalberto Chiavenato, establece dentro de la literatura Neoclásica, que la 

Planeación es la función administrativa que determina por anticipado cuales son 

los objetivos que deben alcanzarse y qué debe hacerse para conseguirlos. Los 

                                                 
4 Introducción a la Teoría General de la Administración, Idalberto Chiavenato, Mc Graw Hill, México 2006 
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objetivos son los resultados futuros que se espera alcanzar en cierto tiempo con 

determinados recursos disponibles o posibles. 

 

La estrategia " es el programa general para definir y alcanzar los objetivos de la 

organización y poner en práctica su misión". 

 

Los procedimientos son los planes relacionados con los métodos de trabajo o de 

ejecución. Casi siempre los procedimientos son planes operacionales. Se 

representan por graficas denominadas flujogramas. 

 

Programas o programaciones, son los planes relacionados con el tiempo. Los 

programas se basan en la correlación de dos variables: tiempo y actividades. El 

programa más simple se denomina cronograma. 

 

Max Webeer, creador de la “Sociología de la Burocracia” define a la Burocracia, 

como una forma de organización humana  que se basa en la racionalidad, es decir 

en la adecuación de los medios a los objetivos pretendidos, con la finalidad de 

garantizar la máxima eficiencia posible en el alcance de esos objetivos. Los 

orígenes de la burocracia se remontan a la época de la antigüedad. 5 

 

Las organizaciones se proyectan y se administran según ciertas teorías 

administrativas. Cada teoría se basa en convicciones sobre la forma por la cual las 

personas se comportan dentro de las organizaciones.6 

 

La organización es la forma por la cual la sociedad logra que las cosas se hagan y 

la administración es la herramienta o instrumento que hace que las organizaciones 

sean capaces de generar resultados y producir desarrollo. 

 

Un proyecto es la búsqueda de una solución inteligente al planteamiento de un 

problema, la cual tiende a resolver una necesidad humana. 7 
                                                 
5 Max Weber (1864-1920) Sociólogo alemán. Fue profesor de la Universidades de Friburgo y de Heidelberg. 
6 Teoría del Enfoque del Comportamiento en la Administración. Pág. 289 Idalberto Chiavenato. 

http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos7/gepla/gepla.shtml
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II.1.- La Discapacidad: 

  

En Nuestra Legislación, define a la discapacidad de la siguiente manera: 

“Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o 
limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le impone 
el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás”. 8 
 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud “OMS” en su Clasificación 
Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM), publicada en 
1980, señala que: 
 
“Discapacidad es toda restricción o ausencia, debida a una deficiencia, de la 
capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se 
considera normal para un ser humano”. 
 
Señala recientemente en su CIF “Clasificación Internacional de Funcionalidad”, que 
la  discapacidad es compleja, dinámica, multidimensional objeto de discrepancia y 
es un concepto que evoluciona. Y su reciente definición queda señalada como: 
 
 “La Discapacidad resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias y las barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con 
los demás”. 
 
Si se define la discapacidad como una interacción, ello significa que la 
“discapacidad”  no es un atributo de la persona. Se pueden lograr avances para 
mejorar la participación social abordando las barreras que impiden a las personas 
con discapacidad desenvolverse en su vida cotidiana9. 
 
 

La discapacidad es parte de la condición humana. Casi todas las personas 
tendrán una discapacidad temporal o permanente en algún momento de sus 
vidas, y los que sobrevivan y lleguen a la vejez experimentaran cada vez más 

dificultades de funcionamiento. 

                                                                                                                                                       
7 Evaluación de Proyectos, Gabriel Vaca Urbina, Mc Graw Hill, 2010 
8 Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Diario Oficial 
de la Federación, 30 de Noviembre de 2012 
9 Informe Mundial Sobre la Discapacidad  2011, Organización Mundial de la Salud. 
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REPRESENTACION DE LA CLASIFICACION INTERNACIONAL DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LA DISCAPACIDAD Y DE LA SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

II.2.- La inclusión de la Discapacidad en 

la Sociedad 

La parte más importante del proceso de rehabilitación de las personas con 

discapacidad, será la inclusión de éstas, en  las actividades cotidianas de la 

sociedad, a través de la contratación y el empleo. El Gobierno Mexicano ha 

realizado grandes esfuerzos para garantizar la inclusión, como lo muestra el 

reciente “Programa Nacional para el Desarrollo e Inclusión para Personas con 
discapacidad 2014-2018” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 

de Abril de 2014, en el que muestra la gran necesidad, la inversión que realizará el 

gobierno federal y sin embargo, no será suficiente. 

   

Las personas con discapacidad gozan de los mismos derechos que cualquier 

persona en nuestro país, de acuerdo con nuestra legislación vigente y establecida 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo primero, 

así como, en la LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 
 

Esta Ley mencionada, también se establece a “El  Sistema Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad” (Art. 84) para 

vigilar y controlar la aplicación de la Ley. Esto nos muestra, que se está trabajando 

en la inclusión de las personas con discapacidad en México, solo falta ver mayores 

resultados.    

Ilustración 3 (Representación del Funcionamiento de la Discapacidad) 
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II.3.- El Trabajo de las personas con 

discapacidad. 

Las personas con discapacidad ya están siendo incluidas paulatinamente dentro de 

las diversas actividades cotidianas de la sociedad, de acuerdo a sus habilidades y 

destrezas particulares de cada una de ellas de manera satisfactoria: 

 

Un ejemplo de la inclusión de las personas con discapacidad se muestra a 

continuación:   

 
“Debani”, (La persona con Discapacidad) señala: 5 

“Antes del terremoto, éramos una familia numerosa, con siete hijos, cada uno con sus sueños y sus 

anhelos. Pero solo tres logramos sobrevivir entre las ruinas de los edificios. Los médicos que 

vinieron de los Estados Unidos solo pudieron salvar una de mis piernas. Con una prótesis, volví a la 

escuela. Yo vivía con mis recuerdos del pasado, que se reducía a unas pocas fotos que me quedaron. 

Estaba consciente de que debía seguir adelante con mi educación, pero no sentía deseos de hacerlo. 

El momento decisivo de mi vida fue un ofrecimiento de trabajo en el canal de televisión local como 

periodista principiante. Mi primera reacción fue, que mi discapacidad podría ser un impedimento 

para llegar a ser periodista profesional. Pero me recibieron con mucho afecto; en el trabajo me 

alentaron y me capacitaron para ser periodista. Al poco tiempo me sentía muy cómoda en mi nuevo 

ambiente y con mi nuevo trabajo, me asignaban las mismas responsabilidades que a los demás y no 

tenía ningún privilegio”.10 

 

Los datos de varios países muestran que las tasas de ocupación de las personas 

con discapacidad son más bajas, que las de la población general (Ver la tabla A.3 

en Apéndice), en México en 2003 tiene una tasa de ocupación del 47.2% de la 

Población con discapacidad. Esto puede ser, porque a menudo, las personas con 

discapacidad que no trabajan, no buscan empleo y, por lo tanto, no están incluidas 

en la fuerza de trabajo; o porque no han sido apoyadas en su rehabilitación. 

 

 

                                                 
10 Informe Mundial Sobre la Discapacidad  2011, Organización Mundial de la Salud. 
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Los medios de subsistencia, son formas por los cuales una persona obtiene lo que 

necesita para vivir. Esto puede significar trabajo realizado en el hogar o en la 

comunidad, trabajo individual o grupal, o para una organización, un organismo 

gubernamental o una empresa. Puede ser un trabajo remunerado en especie, en 

dinero efectivo, o mediante un jornal o un salario. En muchos países, las personas 

con discapacidad realizan predominantemente trabajos no remunerados. 

 

Para que las personas con discapacidad y sus familias, puedan superar la 

exclusión, deben tener acceso al trabajo o a medios de vida, a fin de romper 

algunos de los nexos entre discapacidad y la pobreza. 

 

Hay empleadores que todavía piensan que las personas con discapacidad no están 

calificadas o no son productivas. Sin embargo, las personas con discapacidad a 

menudo tienen las habilidades requeridas, una gran lealtad y una tasa de 

ausentismo muy baja, y cada vez más empresas consideran, que contratar a 

personas con discapacidad es eficiente y rentable. 

 

Sin embargo, es importante recalcar que sigue existiendo más del 50% de la 

población con discapacidad no incluida en las actividades de la sociedad y que es 

importante la construcción de los centros de rehabilitación como el CRIT 

Michoacán. 

 

Así como, eliminar algunas barreras de discriminación, conceptos erróneos de la 

discapacidad, falta de acceso a la educación, etc., que impiden su incorporación al 

mercado laboral, en lo cual, deberá seguir trabajando las diferentes instancias 

involucradas para fomentar o incentivar a los empleadores, la rehabilitación y 

formación profesional. 
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II.4.- Estabilidad Social 

El apoyar a las personas con discapacidad e incluidas a las actividades de la 

sociedad, trae beneficios claros como los siguientes: 

 

a) Se le da la oportunidad a 

las personas con 

discapacidad de valerse 

parcialmente o totalmente 

de su trabajo o 

habilidades en el aspecto 

económico, psicológico, 

mental y mejora personal. 

b) Disminuir la carga física y psicológica de las familias que enfrentan dicho 

problema. 

c) La solución parcial de los problemas de la discapacidad desde el enfoque de la 

sociedad. 

d) Mejorar la autoestima de las personas con discapacidad.   

 

La estabilidad social representa una estabilidad psicológica familiar, una mejor 

calidad de vida de las personas con discapacidad y de sus familiares; y por 

consiguiente una solución parcial a una problemática nacional e internacional. 

 

Por esta razón, es importante seguir garantizando la rehabilitación de éste sector 

de la población vulnerable, a través de la construcción centros especializados. 

 

La estabilidad social también depende de la prevención de las condiciones de salud 

vinculadas a la discapacidad, en cuestión de desarrollo. La atención a los factores 

ambientales entre ellos, la nutrición, enfermedades prevenibles, agua potable y 

saneamiento, seguridad vial y laboral, pueden reducir muchísimo la incidencia de 

las condiciones de salud que generan discapacidad. 

Ilustración 4 (Ganadores Paralimpiada Nacional, 
Morelos 2014) 
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II.5.- Marco Legal de la Discapacidad 

En el ámbito internacional:  
A partir de la década de los setenta, cuando el interés por el tema de la 

discapacidad comienza a incrementarse gradualmente. La Asamblea General de 

las Naciones Unidas difundió en 1971, la Declaración de los Derechos del 

Retrasado Mental y en 1975 la Declaración de los Derechos de los Impedidos, 

ambos documentos resaltaron la importancia de que las personas con 

discapacidad, tuvieran acceso a la atención médica, la educación, la capacitación y 

el empleo. 

 

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), a través del Centro de 

Clasificación de Enfermedades de París, desarrolló una propuesta clasificatoria que 

fue aprobada con carácter experimental en 1976 por la XXIX Asamblea Mundial de 

la Salud; esta propuesta fue publicada en 1980 con el título de International 

Classification of Impairments, Disabilities and Handicaps. Después de amplios 

análisis y discusiones conceptuales y gramaticales derivadas de su traducción, se 

editó en español en 1983 con el título Clasificación Internacional de Deficiencias, 

Discapacidades y Minusvalías (CIDDM). 

 

En 1993 la ONU, promulgó las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad, cuya base de este documento 

se encuentran en la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

La OMS publica en el año 2001 las denominadas CIF “Clasificación Internacional 

del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud”, Organización Mundial de la 

Salud 2001. 
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México Firma tratados Internacionales como: en la “Convención interamericana 

para la eliminación de todas las formas de Discriminación contra las personas con 

discapacidad”, a través del Ex -Presidente Vicente Fox Quesada y publicado en 

DOF el 12 de Marzo de 2001. Y el Tratado de la “Convención sobre los derechos 

de las personas con discapacidad y Protocolo Facultativo”, firmado por el Ex -

Presidente Felipe de Jesús Calderón Hinojosa y publicado en DOF el 2 de Mayo de 

2008. 

 

En donde el Estado Mexicano reitera su firme compromiso de generar condiciones 

que permitan a toda persona, a desarrollarse de modo integral, así como ejercer 

sus derechos y libertades plenamente y sin discriminación. Consecuentemente, con 

la absoluta determinación de proteger los derechos y la dignidad de las personas 

con discapacidad en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
En el Ámbito Nacional:  
Durante los años ochenta y principios de los noventa, se dieron importantes 

avances en el marco jurídico normativo en materia de atención y reconocimiento de 

los derechos de las personas con discapacidad en México, que incluyeron 

modificaciones a la Ley General de Salud en favor de las personas con 

discapacidad (1984), a la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social 

(1986) y a la Ley General de Educación (1993). Asimismo, en 1994 se modificaron 

otras leyes federales, tales como la Ley de Estímulo y Fomento del Deporte, Ley 

General de Asentamientos Humanos y Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

 

En esta última, se indica la obligación de la Administración Pública Federal de 

establecer y ejecutar planes y programas para la asistencia, prevención, atención y 

tratamiento a las personas con discapacidad, con la participación que corresponda 

a otras dependencias asistenciales, públicas y privadas (INEGI, 2001). Asimismo, 
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en casi la totalidad de las entidades federativas, se han decretado hasta la fecha 

algunas leyes que promueven la integración de las personas con discapacidad. 

 

Al igual que otros países, México se adhirió a los compromisos establecidos en el 

plano internacional, lo que ha dado un importante impulso a los programas y 

políticas dirigidos a la atención de este sector de la población. Generando en el 

Ámbito nacional un marco jurídico leyes especiales para la discapacidad, sin 

considerar los derechos establecidos en nuestra ley suprema la “Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”, en su Vigésima Edición, Reformada en 

Marzo de 2014 y de la cual emanan: 

 

a) Ley General Para La Inclusión De Las Personas Con Discapacidad. 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Mayo de 

2011. Entre los que destacan: 

 

Esta ley principalmente, establece claramente sus derechos de las 

personas con discapacidad;  obligatoriedad de su observación a todos los 

sectores de la sociedad, poniendo atención prioritaria en la atención de 
la salud, asistencia social, rehabilitación, educación especial, 
accesibilidad, vivienda especial, transporte público y comunicación, 
desarrollo social, deporte, recreación, cultura, turismo, trabajo, 
empleo, acceso a la justicia y su inclusión a la sociedad. Así como, la 

conformación del Consejo Nacional para el desarrollo y la inclusión de las 

personas con discapacidad, para coordinar, promover, vigilar y demás 

facultades que ésta ley le provee. 

 

Sus derechos de los discapacitados son plasmados en el Articulo 4, 

basados en los derechos constitucionales, medidas contra la 

discriminación, el impulso a la igualdad de oportunidades, los principios que 

deberán observar las políticas públicas en su Artículo  5, y la forma en las 

que las instituciones deben de trabajar, así como, la facultad que otorga a 

las Entidades para: 
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Artículo 8. El Consejo, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios 
podrán celebrar convenios con los sectores privado y social, a fin de: 
  

I.  Promover los servicios de asistencia social para las personas con discapacidad 
en todo el país;  

II.  Promover la aportación de recursos materiales, humanos y financieros;  
III.  Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública y privada en la 

prestación de los servicios  asistencia social dirigidos a las personas con 
discapacidad;  

IV.  Establecer mecanismos para atender la demanda de servicios de asistencia 
social de las personas con discapacidad, y  

V.  Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de servicios de asistencia 
social para las personas con discapacidad. 

  

 
b) Reglamento De La Ley General Para La Inclusión De Las Personas Con 

Discapacidad, Publicada en Diario Oficial de la Federación el 30 de 

Noviembre de 2012. 

Es claro que nuestro marco jurídico, claramente  promueve e impulsa 

acciones a través de los órganos de gobierno, privados y de asistencia social 

que presten servicios a las personas con discapacidad. 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar en el ámbito de la 
Administración Pública Federal, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y orientar el reconocimiento pleno de los derechos de las personas con 
discapacidad, incluido el de su capacidad jurídica, bajo el principio de igualdad y no 
discriminación y la equiparación de oportunidades, con irrestricto apego a los 
instrumentos nacionales e internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia 
de derechos humanos que resulten aplicables, para lo cual las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal procurarán una debida coordinación con las 
instituciones públicas federales, de las entidades federativas y de los municipios, así 
como con la participación de los sectores privado y social. Sus disposiciones son de orden 
público e interés social. 

 
Artículo 3. El Programa y los demás programas de la Administración Pública Federal en 
materia de discapacidad deberán alinearse al Plan Nacional de Desarrollo y atender a 
las obligaciones contraídas en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano 
es parte en dicha materia, a efecto de favorecer a la plena inclusión de las personas con 
discapacidad, con base en los principios que deben observar las políticas públicas señalados 
en el artículo 5 de la Ley. 

 
 
.  
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c) Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad 2014-2018. Publicado en el DOF el día 30 de Abril de 

2014.  En éste Programa señala que:  

En este Instrumento jurídico se plasma líneas y acciones concretas de 
trabajo proyectadas para la administración actual. 
 
“La información disponible sobre la situación de las personas con 
discapacidad en México, nos permite observar una diversidad de 
necesidades de las personas que deben ser atendidas mediante políticas 
públicas, programas o acciones institucionales, que efectivamente les 
garanticen el pleno ejercicio de sus derechos. 
 
La implementación del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, es la vía para lograr que las personas 
con discapacidad cuenten con apoyos y servicios indispensables, generados 
por las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno.” 
 
En este instrumento establece objetivos, estrategias y líneas de acción; en la 
protección de sus derechos, rehabilitación e inclusión; así como, buscar 
mecanismos para disminuir la discapacidad con programas de gobierno que 
fortalezcan los servicios de salud y la prevención, mejorando la cultura y la 
eliminación de la discriminación.  
 
Entre otras líneas de acción: 
 
Líneas de Acción 

3.4.1. Garantizar que el 3% de las vacantes laborales existentes en la 

administración pública sean destinadas a la contratación de personas con 

discapacidad. 

3.4.2. Asegurar la calificación, acompañamiento y realización de proyectos 

productivos acordes a las necesidades de las personas con discapacidad. 

 
Lo que muestra un marco jurídico de apoyo a la discapacidad, sin embargo 

se requiere de una infraestructura adecuada para atender la rehabilitación de 

las personas con discapacidad, que deberá de cumplir las normas del 

desarrollo urbano, que serán señalados en el siguiente tema 
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II.6.- Marco legal de la implementación, 

construcción y operación de Proyectos. 

 

Para poder Implementar el Centro de Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán, fue 

necesario el cumplimiento de la diversidad de disposiciones legales aplicables en 

materia de impacto urbano, vial, estructurales, ambiental, de protección civil, de 

salud, etc. En los tres diferentes niveles de gobierno, federal, Estatal y municipal. 

Las disposiciones legales aplicables, más importantes son: 

a) Federales: 
I. Constitución política de los Estados unidos mexicanos.  Ley 

suprema del cual emana nuestro marco jurídico y da soporte del 

actuar de las Instituciones de ordenar y controlar los asentamientos 

humanos entre otros. 
Art. 27 (Tercer Párrafo).- La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población  
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos… 

 
II. Ley General de Asentamiento Humanos. Faculta a Municipios para  

autorizar licencias o permisos de uso de suelo, construcción, etc. 
ARTICULO 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones:  
I.  Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población…;  
II.  Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios 

en los centros de población……. 
 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, 
construcción, fraccionamientos,…, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y 
destinos de áreas y predios…. 

 
XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores 

de las disposiciones jurídicas,... en los términos de la legislación local. 
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III. Ley General Del Equilibrio Ecológico Y Protección Al Ambiente. 
En esta ley se estable que el “Ambiente: Es el conjunto de elementos 

naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la 

existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos 

vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados”  y el 

“Cambio climático es el Cambio de clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la 

atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 

observada durante periodos de tiempos comparables.  

 

En esta ley referida a la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, así como a la protección al ambiente en el territorio 

nacional, para garantizar el derecho de toda persona a vivir en un 

medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar.  Razón 

por la cual, debe de respetarse el equilibrio ecológico y el 

cumplimiento de su normatividad a través de la Secretaria de 

Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado “SUMA”. 
 
ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 
 
III.- La prevención y control de la contaminación atmosférica generada por 
fuentes fijas…. que no sean competencia federal... 
 
IX.- La formulación, expedición y ejecución de los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 2 de esta 
Ley, con la participación de los municipios respectivos; 
 
XII.- La participación en emergencias y contingencias ambientales, conforme a 
las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
 
XVI.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades .. 

 
ARTÍCULO 35 BIS.- La Secretaría dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la recepción de la manifestación de impacto ambiental deberá emitir 
la resolución correspondiente…. 
 
Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o 
actividad la Secretaría requiera de un plazo mayor para su evaluación, éste se 
podrá ampliar hasta por sesenta días adicionales, siempre que se justifique 
conforme a lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley. 



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 30 De  130           

 
IV. Ley General de Salud  

Reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda 

persona en los términos del Artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general. Así mismo, determina que establecimientos que representan 

riesgos  para la salud: 

 
ARTÍCULO 200. La Secretaría de Salud determinará, con base en los riesgos 
que representen para la salud, los establecimientos a que se refiere el artículo 
198 de la Ley, que requieren para su funcionamiento: 
 

V. Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De Control 
Sanitario De Actividades, Establecimientos, Productos Y 
Servicios: Establece la necesidad de cumplir con la Licencia 

Sanitaria para el Centro de Rehabilitación Infantil. 
 

ARTÍCULO 61.- Para fines de este Reglamento se consideran bajo la 
denominación de establecimientos, los locales y sus instalaciones, dependencias y 
D. O. F., estén cubiertos o descubiertos, sean fijos o móviles, en los que se 
desarrolle el proceso de los productos o las actividades y servicios a que se 
refiere este ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 62.- Todo establecimiento requiere de licencia sanitaria, excepto 
cuando el giro correspondiente haya quedado exento de este requisito por la 
Secretaría, circunstancia que será publicada en la Gaceta Sanitaria. Tal excepción 
no eximirá del cumplimiento de las restantes disposiciones sanitarias aplicables a 
los mismos. 

Artículo adicionado DOF 13-12-1996 
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b) Estatales: 
I. Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo 

Que faculta al congreso para legislar en competencia estatal y en 
desarrollo urbano como lo establece: 
 
Artículo 44.- Son facultades del Congreso: 
  
I.- Legislar sobre todos los ramos de la administración que sean de la 
competencia del Estado y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos…. 
 
III.- Legislar sobre el fraccionamiento y expropiación de tierras….protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 
 

II. Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán: 
Disposición de orden público y observancia general en el aspecto del 
desarrollo urbano de la entidad con el fin de regular, ordenar y 
controlar la administración urbana del estado. Y señala que los 
Ayuntamientos serán los encargados de implementar acciones de 
regularización a que se refiere éste código. En el cual se establece: 
 
 
ARTÍCULO 147.- La persona física o jurídica, pública o privada, que pretenda 
realizar obras, acciones, servicios o inversiones en materia de desarrollo urbano 
en el Estado, deberá obtener previa a la ejecución de dichas obras, la licencia de 
uso del suelo y las autorizaciones o permisos que expidan los ayuntamientos, por 
si o a través de su dependencia municipal. 
 
 
ARTÍCULO 152.- Los ayuntamientos sólo podrán expedir permisos, licencias o 
autorizaciones que no contravengan lo establecido en los programas de 
desarrollo urbano, este Código y demás normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 155.- Los ayuntamientos, supervisarán la ejecución de los 
proyectos… 
 
Para el otorgamiento de licencias o permisos diversos al desarrollo urbano, los 
ayuntamientos previamente verificarán en su caso, que los inmuebles cumplan 
la normatividad de desarrollo urbano… 
 
ARTÍCULO 331.- Las autorizaciones, licencias, permisos y constancias que se 
otorguen conforme a lo dispuesto por este Código, deberán tomar en cuenta los 
aspectos siguientes:…(zonas permitidas, uso de suelo, estructura vial, 
alineamiento, equipamiento urbano existente, capacidad de los 
servicios, protección al medio ambiente, y demás lineamientos 
normativos). 
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c) Municipal 

I. Reglamento de Construcción del Municipio de Morelia 
Establece las limitantes o requisitos mínimos que debe cumplir el proyecto 

en lo referente a la seguridad estructural, dimensiones de los espacios, 

ventilación, iluminación, servicios, instalaciones, comunicación, salidas, 

medidas de seguridad, cajones de estacionamiento y procesos de 

construcción. Y Señala que el Ayuntamiento de Morelia determinará las 

características de los edificios  y los lugares donde pueden ser autorizadas, 

como se establece: 

 
Artículo 15.- Adecuaciones de nuevas edificaciones.  
I.-Zonificación.- El Ayuntamiento de Morelia, tomando en cuenta las disposiciones que al 
efecto señalen la Ley de Desarrollo urbano, la Ley de Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticas e Históricas, así como los planes de desarrollo urbano estatal y municipal, 
determinará las características de los edificios y los lugares o zonas en que éstas 
puedan ser autorizadas, según sus clases y uso respectivos  
 
Artículo 211.- Autorización de ubicación. Se requerirá de tramitar el dictamen de uso 
del suelo para la construcción o reconstrucción, adaptación y modificación de edificios o 
instalaciones, o cambio de uso de los mismos, cuando se trate de ubicar las siguientes 
edificaciones listándose de manera enumerativa más no limitativa. 
- Escuelas y otras construcciones destinadas a la enseñanza.  
- Baños públicos.  
- Hospitales, laboratorios de análisis clínico o cualesquiera otros relacionados con 
servicios médicos…. 
  
Artículo 212.- Además de los edificios e instalaciones mencionadas en el artículo 
anterior, también requerirán de dictamen de uso del suelo previa expedición de 
licencias de construcción o de cambio de uso, los demás edificios o instalaciones que por 
naturaleza generan intensa concentración de usuarios, de tránsito de vehículo o de 
estacionamiento, …...  
 
Artículo 213.- En cada dictamen de uso de suelo que se expida se señalarán las 
condiciones que exigen los planes de desarrollo urbano en materia de vialidad, 
estacionamiento, áreas verdes, áreas de maniobras, densidad de población o cualquier otra. 
Estas condiciones se transcribirán en la licencia Correspondiente. 
 
Artículo 214.- Definición.  
Licencia de construcción es el documento expedido por las autoridades 
competentes del Ayuntamiento, por el cual se autoriza a los propietarios para 
construir, ampliar, modificar, cambiar de uso. Cambiar el régimen de propiedad a 
condominio, reparar o demoler una edificación o instalación de anuncios, rótulos, letreros y 
similares 
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Artículo 217.- Documentación. A la solicitud de licencias se deberán acompañar los 
siguientes documentos:  
I.-Para obras en predios baldíos:  
 Dos copias de la certificación del número oficial correspondiente, otorgados por la 

Dirección de Obras Públicas.  
 Dos copias del último recibo de pago predial a nombre del solicitante o de la 

constancia de propiedad reciente, título de propiedad registrado.  
 Una copia de la certificación del Organismo Operador del Sistema de Agua 

Potable, de que cuenta con el servicio de agua correspondiente o copia del contrato 
respectivo.  

 Ocho copias del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala debidamente 
acotados, en los que se deberán incluir por lo menos las plantas de distribución, corte 
sanitario, fachadas, localización… y firmados por el perito.  

 Dos copias del proyecto estructural conteniendo, planta de cimentación y armado de 
losas, tipos de cimentación,….  

 Dos copias de la aprobación del edificio en los casos previstos en este Reglamento.  
 Dos copias del resumen del criterio y sistema adoptado para el cálculo estructural, 

firmados por el perito.  
 Dos copias de las autorizaciones necesarias de otras dependencias del gobierno en 

los términos de las leyes, reglamentos y disposiciones relativas.  
 
Artículo 236.- Autorización de uso y ocupación. (Constancia de Terminación de Obra) 
Recibida la solicitud de terminación de obra, la Dirección de Obras Públicas ordenará una 
inspección para verificar el cumplimiento.... 
 
Artículo 240.- Concepto. Son peritos responsables de obra: los ingenieros civiles, 
arquitectos o ingenieros, arquitectos…, responsable de la aplicación de este Reglamento, 
en las obras para las cuales se les concede licencia. 
 

II. Reglamento De Protección al Medio Ambiente 
En el Aspecto municipal, existen también algunas limitantes ambientales 

como lo establecen los siguientes: 
 
Artículo 19.- Para la evaluación del impacto y riesgo ambiental, la autoridad municipal 
considerará dos casos: 
 

I. Cuando la naturaleza de la obra o actividad pública o privada no cause 
desequilibrios ecológicos, ni rebase los límites y condiciones establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas y en los reglamentos aplicables, requerirá a las 
personas físicas o morales, públicas o privadas, un informe preventivo previo al 
inicio de la obra o actividad; solicitando por escrito, el dictamen de protección al 
medio ambiente, considerando como criterio las obras de construcción a partir de 
200 metros cuadrados; 

 
II. Cuando la naturaleza de la obra o actividad pública o privada, pueda modificar el 

entorno, causar deterioro ecológico o rebasar los límites….. 
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Artículo 22.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a través de la 
Dirección de Protección al Medio Ambiente, evaluará en su ámbito, ya sea el Informe 
Preventivo o la Manifestación de Impacto Ambiental y emitirá el dictamen 
correspondiente; realizará así mismo la inspección ….. 
 

III. Reglamento De Protección Civil 
En el Aspecto municipal, existen también algunas limitantes ambientales 
como lo establecen los siguientes: 
 
Artículo 33.- Los establecimientos que por su naturaleza o por el uso a que estén 
destinados, tengan una afluencia masiva de personas, deberán contar de manera 
permanente con un programa específico de protección civil, que deberá ser autorizado y 
supervisado por la Unidad Municipal. 
 
Artículo 34.- En los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, deberán 
colocarse en sitios visibles, equipos de seguridad, señales preventivas, restrictivas e 
informativas, para los casos de emergencia o desastre. 
 
Artículo 35.- La Unidad Municipal de Protección Civil, podrá realizar actos de 
inspección y vigilancia para la verificación del debido cumplimiento de la Ley y del 
Presente Reglamento Municipal con apego a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV. Reglamento De Establecimientos Mercantiles, Industriales Y De 
Servicios De Morelia: 
Este reglamento norma y regula el funcionamiento de los establecimientos 

en lo relativo a su apertura, operación, clausura, conclusión o reactivación, 

por lo que para la apertura del Centro de Rehabilitación Infantil Teletón, 

requiere de la licencia de funcionamiento, como lo establece el siguiente 

articulado: 
 

ARTÍCULO 5º.- Son atribuciones del H. Ayuntamiento: 
I.-  Elaborar, aprobar y mantener actualizado, un Catálogo de Giros que forma parte 

integral de este Reglamento y al que debe supeditarse la expedición de todo tipo de 
Licencias; 

II.-  Fijar y aplicar los derechos que los interesados deberán cubrir para la obtención 
de una Licencia o Permiso de acuerdo a lo establecido en la Ley de Ingresos Vigente; 

III.-  Acordar y aprobar los requisitos adicionales a los que establece este Reglamento 
para cada Giro, como parte integral de este mismo. 

 
TÍTULO TERCERO, DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
 
ARTÍCULO 17.- Todo establecimiento que dentro del ámbito territorial del Municipio 
de Morelia desarrolle actividades inherentes a un Giro, requiere para su 
funcionamiento de la expedición de una Licencia. 
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DE LAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 
ARTÍCULO 27.- Con independencia de las condiciones de funcionamiento que les señale 
otros ordenamientos, los establecimientos, deberán reunir y cumplir como mínimo con las 
siguientes condiciones: 
 
I.-  Contar con instalación de servicio sanitario en condiciones higiénicas; 

II.-  Disponer, en su caso, del servicio de cajones para estacionamiento; 

III.-  Cumplir y mantener en buen estado las condiciones de funcionamiento en materia de 
normas de desarrollo urbano y construcción; seguridad, higiene, protección civil, 
protección ambiental, y demás que les señalen otros ordenamientos; 

IV.-  Cuando se trate de establecimientos mercantiles destinados al desarrollo de actividades 
de Giros que se encuentren clasificados dentro de los géneros B de alto impacto y C de 
mediano y alto impacto del Catálogo de Giros, deberán contar con acceso directo a la 
vía  pública. No deberán establecerse en casa habitación y en caso de que ya se 
encuentren funcionando en esta forma deberán de contar con un acceso independiente 
y reunir todas las disposiciones en materia de salud; 

V.-  Proveer en su caso, de las instalaciones necesarias para facilitar el acceso a los 
servicios con que cuenta el establecimiento a las personas con discapacidad; 
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Micro- Localización 

Macro- Localización 

III.- ANALISIS DOCUMENTAL 

III.1.- Ubicación del CRIT Michoacán: 

  

Para la ubicación del Centro de Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán, el 
Gobierno del Estado de Michoacán ofreció inicialmente dos posibles alternativas:  

 
 
1) La primera alternativa de 
ubicación era en la reserva 
territorial del gobierno del 
estado ubicada en la zona 
oriente de la ciudad de Morelia 
cerca del Nuevo Hospital  
Regional del IMSS y cerca de 
Tres Marías; 
 
 
2) La segunda alternativa de 

ubicación se encontraba en la 
Av. Morelos Norte Numero 2550 en los terrenos que ocupaba la “Antigua Expo 
Feria de Michoacán”. Que serían donados por el Gobierno del Estado. 
 
 
Con la valoración del Comité de la Fundación Teletón, conjuntamente con el mismo 
Gobierno  del Estado de Michoacán y considerando los factores del entorno, entre 
los que se encuentras, las condiciones topográficas, geológicas,  servicios urbanos 
de infraestructura, transporte público y accesibilidad, entre otros factores;   

determinaron que la mejor 
alternativa para desarrollar el 
proyecto sería  construir el 
Centro de Rehabilitación 
Infantil Teletón “CRIT 
MICHOACAN”, en el Predio de 
ubicado en la Av. Morelos 
Norte No. 2550, Colonia 
Santiaguito de ésta ciudad de 
Morelia, a un costado del 
Pabellón Don Vaco con 
accesibilidad directa a la 
autopista Morelia- Salamanca.     
 
 
  

Ilustración 5 (Macro Localización CRIT Michoacán) 

Ilustración 6 (Croquis de Micro Localización CRIT 
Michoacán) 
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III.2.- Proyecto Arquitectónico y su 

Descripción: 

El “Centro de Rehabilitación Infantil Teletón”  CRIT Michoacán, está conformada  su 

construcción por cuatro grandes EDIFICIOS,  con una distribución interna de cada 

uno de ellos a corde al proceso necesario para su correcta operatividad y 

funcionamiento, para lograr el objetivo principal que es la “Reabilitar Integral de los 

Niños con discapacidad”, Estos Edicicios estan destinados a Dirección, Valoración, 

Terapias y Aulas de Capacitación, unidos por una Recepción General; el proyecto 

integral se puede desglosar de la siguiente manera: 

 
  

PLANTA DE 

CONJUNTO 

Dirección 
Valoración 

Aulas 
Terapia 

Recepción 

Ilustración 7 (Plano General del CRIT) 
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El Acceso al Centro de 
Rehabilitación Infantil cuenta con 
una explanada especial para 
ascenso – descenso, donde son 
recibidos los niños por personal 
especializado con sillas de ruedas 
para poder ingresar a las 
instalaciones. 
 
 
 
 
 
Se cuenta con zona de 
estacionamiento vehicular general 
y para discapacitados.   
 
 
 
 
  

AV. MORELOS NORTE 
Salida Morelia-Salamanca 

CONTROL  

EXTERIOR 

EXPLANADA DE 

ASCENSO- DESCENSO 

ACCESO 

VEHICULAR 

ESTACIONAMIENTOS 
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En la Recepción General, 
se encuentra la zona de 
registro y citas, que 
permitirá mantener el 
control de los pacientes y 
sus familias. 
 
En el área de valoración 
será el espacio para 
diagnosticar al paciente 
con discapacidad por un 
grupo interdisciplinario de 
especialistas y equipo 
médico. 
 
 
 
 
 
 
Algunas Especialidades 
incluidas en proyecto: 

1) Neurología 

2) Ortopedia 
3) Genética 

4) Pediatría 

5) Odontología 

6) Urología 
7) Nutrición 

8) Comunicación 

9) Tanatología   

EDIFICIO DE VALORACION 

RECEPCION GENERAL 
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El Proyecto cuenta con un 
espacio destinado a la 

oración, porque se considera 

que la Rehabilitación debe ser 

integral, rehabilitación física, 

psicológica, emocional y 

hasta espiritual. 

 

Para acceso al área de 

valoración hay una recepción 

encargada de recibir, 

canalizar y programar el 

servicio, clínicas de atención 

familiar, enfermería y algunas 

especialidades como se 

muestra en la siguiente 

página. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Capilla de Oración 

Recepción Valoración 

Clínicas de Atención Familiar 
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La electromiografía (EMG) 
ayuda a establecer el diagnóstico 
y la extensión de la lesión por 
medio de la medición de la 
actividad eléctrica de un músculo 
en respuesta a la estimulación. 

 
El electroencefalograma 

(EEG)  consiste en el registro de 
la actividad eléctrica del cerebro, 
es una técnica para diagnosticar 
varias enfermedades como la 
epilepsia, etc. 
   

Enfermería Y Salida De 

Emergencias 

Especialidades 

(Odontología, Ortopedia, Urología)  

Especialidades 

(Neurología, Pediatría, Nutrición,  Genética, 

Comunicación Humana, electromiografía (EMG), 

electroencefalograma (EEG), Botica)  Ilu
st

ra
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El cuerpo de 
especialistas, es la 
parte importante en el 
diagnóstico correcto 
del discapacitado, 
apoyados de equipos 
tecnológicos que 
auxilien en la 
detección del 
padecimiento.  
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  EDIFICIO DE  DIRECCIÓN 
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Área destinada al personal 
técnico y administrativo para 
el funcionamiento del Centro 
de Rehabilitación Infantil 
Teletón. 

Este cuerpo directivo está integrado por: 
I) Director general, Director Médico, Director de Operación (Total 3 Directores) 
II) Subdirector Médico Operativo, de Atención Pública, Relaciones Pub., Recursos 

Humanos, Recursos Materiales, Administración, y sistemas  (Total 7 Sub-Dir.) 
III) Coordinador de Psicología, Integración social, Enseñanza, Proyectos Especiales, 

Voluntarios  (Total 5 Coord.) 
IV) STAFF 
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Dirección General,     

D. Médica y Operativa 

Sala de Juntas 

Subdirección Sistemas y 

Centro de Procesamiento y 

Comunicación 

Dirección General, D. Médica, 

D. Operativa y Sala de Juntas 

Subdirección Adm.,  

Rec. Materiales, Rec. Humanos  

y Staff  
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Los directivos parte 
fundamental de una 
organización, quienes toman 
las decisiones administrativas. 

Áreas destinadas para el 
personal operativo y mandos 
medios.   

El centro de rehabilitación 
cuenta con sistemas de 
comunicación e informáticos 
de vanguardia, que permite 
tener video conferencias.   
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EDIFICIO DE  TERAPIAS 
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El Edificio de Terapias tiene gran 
importancia, porque en esta zona es 
donde de manera permanente se está 
trabajando con la rehabilitación física 
de los discapacitados.   
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Terapia Ocupacional, 

Terapia Lengua y Talleres 

Recepción Terapias, 

Subdirección de Atención 
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La terapia ocupacional, es ayudar al 
paciente en su independización en 
sus actividades cotidianas en su 
hogar, en esta zona también conocida 
como “La casita”, adiestran como 
desenvolverse en  ella. 

En los talleres ayudan a 
desarrollar habilidades al 
discapacitado. 
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Los CEMS son La nueva generación de 
cuartos de estimulación multi-sensorial que 
permiten al usuario interactuar de una 
manera más activa que nunca, a través de 
tecnología que permite exponer los estímulos 
aislados o en conjunto, aumentando el control 
del paciente y terapista sobre el entorno. 

La zona de marcha está 
destinada a la rehabilitación 
motriz de las piernas, brazos, 
etc. haciendo uso de un arnés 
que sostiene al paciente y se 
ejercita a través de caminar en 
diferentes tipos de superficies. 

Zona de Marcha, Computo  

Y Salida de Emergencia 

 

Coord. De Terapias, 

Férulas, Tanatología y  

Salida de Emergencia 

 

Mecanoterapia, Gimnasio, 

CEMS y  Rehabilitación 

Pulmonar  
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Las férulas en medicina se utilizan para 
mantener en su posición o sostener e 
inmovilizar partes del cuerpo, 
particularmente las móviles o 
articuladas. 
 
La tanatología es la disciplina integral 
que estudia el fenómeno de la muerte 
en los seres vivos.  
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Zona de Hidroterapia y  

Rehabilitación Respiratoria 

 
La Hidroterapia es la utilización del agua como agente terapéutico, en cualquier 
forma, estado o temperatura ya que es la consecuencia del uso de agentes físicos 
como la temperatura y la presión. 
 
La hidroterapia es una valiosa herramienta para el tratamiento de muchos cuadros 
patológicos, como traumatismos, reumatismos, digestivos, respiratorios o 
neurológicos. 
 
En el tanque se utiliza el agua a una temperatura de aproximada de 32º a 35ºC 
llamado “Punto Indiferente” en el cual el organismo no ejerce estimulo importante 
”Terapia Neutral”, pero puede incrementarse a temperaturas de 35 º a 40ºC 
“Terapia Caliente”. Logrando estímulos térmicos en la rehabilitación física. 
 
 
En el tanque cuenta con rampas  para su ingreso y cristal en pared para observar el 
avance de la rehabilitación.  
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http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
http://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Traumatismo
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EDIFICIO DE  AULAS 

Ilustración 18 (Plano Planta Edificio de Aulas) 

Son las áreas especiales destinadas para la 
enseñanza multidisciplinaria, capacitación y 
asesoría, que será parte de la rehabilitación integral 
del discapacitado.  
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Coordinación de Enseñanza, Aulas, 

Archivo, Biblioteca y Auditorio de 

Usos Múltiple 

El restaurante permite 
que las personas que 
llegan de fueras, puedan 
comer a través de un 
programas de alimentos 
gratuitos. 

Se otorga una capacitación 
multidisciplinaria para el discapacitado y 
toda su familia, desde el aspecto 
psicológico hasta de primeros auxilios. 

Restaurante Cafetería 

 y Bazar 

Ilu
st

ra
ci

ón
 1

9 
(P

la
no

 R
es

ta
ur

an
te

, B
ib

lio
te

ca
 y

 A
ud

ito
ri

o)
 



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 50 De  130           

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Zona de Equipamiento 

(Subestación Eléctrica, Cisterna, 

Taller y Andén) 

Multi-Cancha Deportiva 

Zona de Juegos Infantiles 

Área de entretenimiento para 
los hermanos y entrenamiento 
de los discapacitados. 
 
 
 
 
 
 
Cuenta con áreas especiales 
para el desarrollo físico y de 
entretenimiento del 
discapacitado y sus familiares 
en espera. 
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) El Centro de Rehabilitación, 

cuenta con Planta de Energía 
Eléctrica que le permite seguir 
funcionando en caso de 
emergencia eléctrica. 
 
Sistemas de almacenamiento 
de agua y taller de 
mantenimiento general. 
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El proyecto fue realizado por el Despacho del Arquitecto Sordo Madaleno, 
quienes han realizado los proyectos 
de los Centros de Rehabilitación 
Infantil Teletón para el resto de la 
república mexicana;  su filosofía hay 
que destacarla “La Rehabilitación 
debe ser un proceso integral que 
incluye una rehabilitación física, 
psicológica, emocional y 
espiritual”; por esta razón el CRIT 
está diseñado para que cada 

espacio cumpla con un fin 
determinado, sin dejar de lado todos 
los principios del aspecto arquitectónico  (La belleza, la distribución, iluminación, 
ventilación, Armonía, etc.). 
 
El aspecto arquitectónico es importante y su estética, el CRIT fue pintado con 
colores llamativos en su interior, quedando plasmado de manera abstracta en su 
pintura, nuestra entidad (Michoacán) con sus montañas y lagos, sus mariposas 
monarcas, la ciudad de Morelia y su 
Catedral, etc.  Esto hace que los 
niños con discapacidad sean 
atraídos por su belleza a sus 
instalaciones, a las terapias  y  a la 
rehabilitación, sumado a la armonía, 
el trato especializado de su personal. 
 
Sus instalaciones fueron construidas 
en un solo nivel, para cumplir con las 
normas y reglamentos de construcción correspondientes.  
 
En el aspecto estructural y de instalaciones, se consideró una Estructura del Grupo 
A, correspondiente a estructuras de 
gran importancia. Lo cual representa, 
una mayor seguridad y factores de 
diseño más altos, que garantizan su 
estabilidad y su buen 
comportamiento estructural. 
  

Ilustración 9 (Foto Recepción CRIT) 

Ilustración 10 (Foto Decoración CRIT) 
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De manera esquemática, están distribuidos sus espacios y su funcionalidad 

arquitectónica del CRIT  de la siguiente manera:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 11 (Esquema Distribución de Espacios del CRIT) 

Botica 

Especialidades 

Estimulación 

 
Hidroterapias 

Talleres 

Mecanoterapias 

Rehabilitación  
Lengua, Pulmonar, 
Respiratorio, etc. 

Aulas de 
Capacitación  

Biblioteca  

Archivos  

Juegos y 
Deportes  

 
Enfermería 

Estudios 

Cafetería  

Servicios y 
Almacén  

Sala de Juntas  

Dirección  

Administración  

Operación  

 
Sistemas Informáticos y 

Computación 

Medica  

Bazar  

CAPILLA 

DIRECCIÓN 

AULAS 

TERAPIAS 

VALORACION 

RECEPCION 

 
Clínicas de 
Atención  

Salida 
Emergencia 

Relaciones  
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III.3.- Descripción de la operatividad del 

CRIT 

El Centro de Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán, es parte del Programa 

Social administrado por la Fundación Teletón, que es una Asociación Civil  sin fines 

de lucro, busca apoyar a los mexicanos discapacitados, mediante la contribución  

de colaboradores, empresas, gobiernos  y medios de comunicación.  Para lo cual, 

se creó el Sistema Infantil Teletón (SIT), que tiene como objetivo unificar la 

estructura de funcionamiento y mantener los mismos estándares de todos los 

centros de rehabilitación. 

 

En la actualidad la Fundación Teletón, da servicio a más de 66 mil familias y a más 

de 75 mil pacientes en sus 21 Centros de Rehabilitación Infantil Teletón (CRIT) del 

país. Tiene el sistema de rehabilitación pediátrica más grande del mundo. 

 

El Centro de Rehabilitación Infantil 

Teletón Michoacán, fue inaugurado 

el  pasado 14 de Noviembre de 

2013 ante la presencia de 

Autoridades, miembros del 

Patronato de la Fundación Teletón, 

e invitados especiales, llevaron a cabo la ceremonia de inauguración del Centro de 

Rehabilitación Infantil Teletón 

Michoacán. 

 

El Centro de Rehabilitación Infantil 

Teletón Michoacán,  atenderá a 
niños y jóvenes con edades entre 
0 a 18 años, con discapacidad 
neuromusculoesquelética, 

Ilustración 12 (Foto Acto Inauguración CRIT) 

Ilustración 13 (Foto Fiesta Inauguración) 
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ofreciéndoles una rehabilitación integral que promueva su pleno desarrollo e 

integración a la sociedad. Los pacientes recibirán atención bajo los criterios 

médicos y equipo especializado. 

 

El CRIT Michoacán contará con 

una capacidad de atención 
anual para 1,000 niños y sus 
familias, lo que representa un 
total de 3,000 pacientes, e 

inició operaciones el pasado 16 

de enero del 2014 y cuenta 

con  todo el equipo debidamente instalado y en funcionamiento, así como con la 

plantilla de colaboradores  para brindar la mejor atención. 

  

El procedimiento operativo del 

Centro de Rehabilitación, inicia 

con la inscripción al CRIT vía 

telefónica, para proporcionar los 

datos generales del paciente, 

generando una cita de valoración 

del cuerpo de especialistas, 

apoyados de una serie de 

estudios, se diagnostica el paciente, para posteriormente a través de terapias 

programadas y sistematizadas, 

apoyo psicológico, capacitación 

al  discapacitado y su familia, se 

logre la Rehabilitación. Para 

finalmente, buscar su inclusión 

en la sociedad a través de 

habilidades logradas.  

Ilustración 26 (Foto Fachada Lateral CRIT) 
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Para la Operación y mantenimiento del Centro de Rehabilitación Infantil Teletón 

Michoacán, Se firmó convenio entre La fundación y el Gobierno del Estado, con la 

autorización del Congreso del Estado 

de Michoacán, por un importe de 

$40’000,000.00 (CUARENTA 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

anuales, durante un periodo de 10 

Diez años a partir de la entrada en 

funcionamiento del Centro de 

Rehabilitación, esto significa que 

hasta el 2023 el Poder Ejecutivo 

entregará un subsidio para la 

operación de éste (Anexo I.b).11   

 

 

 

Adicionalmente  el Gobierno del Estado aporto el Predio en donde fue 

construido el CRIT, que a valor catastral de $14’414,950.00 (CATORCE 

MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) de acuerdo al Certificado de Registro Catastral de la 

Escritura del Contrato de Donación correspondiente (Anexo I.f). Y la 

condonación o exención de pago de los permisos, licencias y/o impuestos que 

cauce el Centro de Rehabilitación Infantil Teletón en el Estado. 

  

                                                 
11 Decreto 17 del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, Publicado en Periódico Oficial de fecha 30 
de Octubre de 2012 

Ilustración 27 (Foto Explanada de Acceso) 

Ilustración 28 (Foto de Equipamiento Médico) 
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III.4.- Recopilación Datos Documentales 

Para lograr la implementación del Proyecto del Centro de Rehabilitación Infantil 

Teletón Michoacán, fue necesario identificar y separar los procesos en tres etapas 

importantes, para llevar a cabo la implementación del proyecto hasta su operación: 

 

I. Etapa de Autorización del Proyecto 
II. Etapa de Autorización para su Construcción 

III. Etapa de Autorización para Funcionamiento 
 

A continuación se desglosará y se especificará cada etapa, en cada uno de los 

trámites y/o procesos requeridos; duración de cada gestión y así como los 

requisitos solicitados de cada caso: 

  

III.4.1.-Etapa de Autorización del Proyecto 

 
I.a) Solicitud Del CRIT Michoacán A La Fundación 

Teletón:  (Documento Anexo I.a) 
 
El Gobierno del Estado Michoacán el 15 de Agosto de 2012, manifiesta 
a la Fundación Teletón México A.C. el propósito para que se establezca 
un Centro de Rehabilitación Infantil Teletón en su territorio, así mismo, 
manifiesta aportar, condonar, exentar o reembolsar a la Fundación Teletón, 
durante todo el periodo de construcción y puesta en marcha del CRIT, las 
erogaciones por concepto de pago de derechos, contribuciones o cuotas 
municipales y estatales, derivados por otorgamiento de licencias de 
construcción, impacto urbano, vial, ambiental, director responsable de obra, 
servicios de agua potable, sanitarios, exención de pago de Impuesto predial 
por un periodo mínimo de diez años, contados a partir del inicio de sus 
operaciones. 
 
Así como, compromiso de desincorporar y donar a la fundación el inmueble 
para su edificación, y escriturar la transmisión de dominio. 
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I.b) Autorización Del Congreso Del Congreso Del Estado: 

(Documento Anexo I.b) 
 
Esta se inició el 18 de Septiembre de 2012 con la Solicitud del Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo firmada por el Lic. Fausto Vallejo 
Figueroa, Gobernador Constitucional, que hace al Congreso del Mismo 
Estado, para que autorice al Titular del Poder Ejecutivo el otorgamiento de 
una donación a favor de la Fundación Teletón México, Asociación Civil, así 
como la afectación presupuestal multianual correspondiente, para la 
instalación, operación, mantenimiento y funcionalidad del Centro de 
Rehabilitación Infantil Teletón (CRIT) en el Estado.  

 
 

Mediante Decreto No.17  Publicado el 30 de Octubre de 2012, El Congreso 

del Estado Autoriza, (Duración 43 Días) que a la letra dice: 

 

“EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Michoacán de Ocampo, el otorgamiento de una aportación anual a favor de Fundación 

Teletón México, Asociación Civil, por la cantidad de $40’000,000.00 (Cuarenta millones 

de pesos 00/100 Moneda Nacional), a partir del Ejercicio Fiscal del Año 2014 y hasta el 

Ejercicio Fiscal del Año 2023, misma que se incluirá en el Presupuesto de Egresos 

correspondiente, actualizándose conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor y de 

acuerdo a la capacidad presupuestal.” 

 

La iniciativa correspondiente del Congreso del Estado establece, donde los 

justifican con una inversión diaria de $111.11 por niño atendido: 

 
“Que la Fundación Teletón solicita que se garanticen anualmente $40'000,000.00 (cuarenta 

millones de pesos 00/100 M.N.) para operatividad del centro, que divididos de manera 

mensual generarían un gasto operativo de  $3'333,333.33 (tres millones trescientos treinta y 

tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), recurso éste que fraccionado entre los 

1000 niños que se pretenden atender anualmente y de forma simultánea, arrojaría un 

promedio de gasto diario de $111.11 (ciento once pesos 11/100 M.N.) por niño atendido, 

ello sin considerar que de igual forma se brinda tratamiento alternativo a los padres o tutores. 

….”  
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I.c) Gestiones del DIF Michoacán 

ante la Fundación Teletón:  

A través del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia “DIF” Michoacán, fue la 

instancia gubernamental directamente 

involucrada y responsable de las gestiones 

ante la Fundación Teletón México A.C. para la 

designación a Michoacán del Vigésimo primer 

CRIT Teletón, haciéndolo público durante el 

evento del Teletón el 8 de Diciembre de 2012, 

Así como el apoyo para el proceso inicial de 

inscripciones. (Documento Anexo I.c) 
 

I.d) Elección de la Ubicación del Predio:  

La misma Fundación Teletón, se encargaron de la elección de la mejor 

alternativa de las propuestas presentadas de ubicación ya vistas (inciso III.1 

de esta Tesis).  Para lo cual, en su análisis establece dos ubicaciones 

posibles, una en la reserva territorial del gobierno del estado al oriente de la 

ciudad de Morelia, en la zona de hospitales junto a tres marías y otro 

ubicado en Av. Morelos Norte en los terrenos que ocupaba la “Antigua Expo 

Feria de Michoacán”. 

 
El comité de la Fundación Teletón determina que por sus cualidades de 

accesibilidad, transporte público, servicios, ubicación, condiciones 

topográficas, geológicas, etc. se designa construir el CRIT MICHOACAN en 
la Av. Morelos Norte No. 2550, Colonia Santiaguito de ésta ciudad de 

Morelia, salida a Salamanca. (Documento Anexo I.d) 
 

  

Ilustración 29 (Foto DIF y el CRIT) 
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I.e) Desincorporación del Predio “Expo-Feria Michoacán” 

del Patrimonio del Estado:  (Documento Anexo I.e) 
 

El Predio donde se construyó el Centro de Rehabilitación Infantil Teletón 

CRIT Michoacán,  requirió de la desincorporación del Patrimonio Estatal y 

esto se logró  Mediante Decreto  número 117 publicado en el Periódico 

Oficial el día 11 de Marzo de 2013 en donde el Congreso del Estado 
Autoriza la Desincorporación del Predio denominado “Antigua Expo-
Feria de Michoacán” ubicado en Av. Morelos Norte 2550, Colonia 

Santiaguito y donarlo en favor de la Fundación Teletón México A.C. para la 

Construcción del CRIT Michoacán, Decreto que a la letra dice: 
 

“EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que 

por sí o a través del apoderado jurídico que determine, desincorpore del Patrimonio del 

Estado, el predio ubicado en la Avenida Morelos Norte número 2550, Colonia 

Santiaguito, Morelia, Michoacán, con una superficie total de 37,441.42 m2, propiedad 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Michoacán, bajo el Registro 

número 120588, del Tomo 650, del Libro de Propiedad correspondiente al Distrito de 

Morelia, con las medidas y colindancias…..” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez autorizada la desincorporación del inmueble descrito 

en el artículo primero del presente Decreto, se autorice la donación a favor de la 

Asociación Civil denominada «Fundación TELETÓN, México, A.C.», para ser 

destinado a la construcción del Centro de Rehabilitación Infantil Teletón de Michoacán 

y anexos afines al objeto social de la Fundación.” 

 
Que en Sesión de Pleno de la Septuagésima Segunda Legislatura, de fecha 

18 de febrero de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto mediante la 

cual el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, solicita autorización para la 

desincorporación de un predio. (Duración de 22 días) 
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I.f) Escritura de Donación del Predio en Favor de la 

Fundación Teletón México:  (Documento Anexo I.f) 
 

El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo firma escritura pública No 

1121 (UN MIL CIENTO VEINTIUNO) el 15 de Julio del 2013 del Contrato de 

Donación de una Fracción del Terreno con una superficie de 37,441.42 M2, 

ubicado en la Avenida Morelos Norte No. 2550, colonia Santiaguito, de la 

ciudad de Morelia, Michoacán. Con valor catastral de $14’414,950.00 

(CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). Recibido para su registro en la Tesorería 

Municipal el 08 de Noviembre de 2013. Que será destinado para la 

Construcción del Centro de Rehabilitación Infantil Teletón de Michoacán y 

afines al objeto social de la Fundación Teletón México A.C.  

 

Podemos observar que desde la fecha de la Sesión de Pleno de la 

Septuagésima Segunda Legislatura, de fecha 18 de febrero de 2013, en que 

se dio lectura de la Iniciativa de Decreto mediante la cual el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, solicita autorización para la desincorporación de un 

predio, hasta la fecha de registro de inscripción en la Tesorería Municipal del 

Traslado de Dominio con fecha 08 de Noviembre de 2013, trascurrió  8 

meses 21 días y desde la fecha de la solicitud a la Fundación Teletón 

(Inciso a) con fecha 15 de Agosto de 2012, hasta la misma fecha de 
registro de inscripción en la Tesorería Municipal el Traslado de Dominio 

con fecha 08 de Noviembre de 2013 (inciso f) ha transcurrido un periodo 
de 1 año 2 meses 24 días, solamente para contar con el Título de 

Propiedad del Predio, esto servirá para la valoración de los tiempos de las 

gestiones administrativas.  
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I.g) Visto Bueno al Proyecto del Centro de Rehabilitación 

Infantil Teletón por H. Ayuntamiento: (Documento Anexo I.g) 
 
Todo proyecto con uso distinto al habitacional requiere de un Visto Bueno de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente “SDUMA” del H. 

Ayuntamiento de Morelia, antes de realizar las gestiones de la licencia de 

construcción,  así como, la Licencia de Uso de Suelo compatible con los 

Planes y Programas de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 

Ciudad de Morelia; para lo cual, en su revisión señalan: 

 

Visto Bueno otorgado con fecha 21 de Octubre de 2013 que señala: 

“Es de Autorizarse el proyecto por ser una obra con un impacto de 
beneficio social. Y Deberá complementar el expediente:” 
 

Estableciendo requisitos adicionales: 

 Garantizar servicio de Agua Potable y Alcantarillado (Significa Documento 

de Factibilidad del Organismo Operador OOAPAS) 

 Garantizar el servicio de energía eléctrica. (Significa Documento de 

Factibilidad o Contrato de CFE) 

 Presentar Estudio Técnico de Riesgo y Vulnerabilidad  aprobado y 
sancionado por la Coordinación de Protección Civil y Bomberos de Morelia. 

 Solicitar y atender en el Proyecto y Construcción del Inmueble, el 
Alineamiento que corresponda a la Avenida Morelos Norte, definido por la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes. (Significa Incluir el Acceso 

Vial en el Proyecto y Autorizado por la SCT). 

 Presentar Estudios de Impacto Urbano y Análisis de Impacto Vial. 

 Presentar oficio emitido por la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente 
del Estado, si requiere o no requiere Manifestación de Impacto Ambiental. 
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Es importante hacer notar que no se puede hacer ninguna gestión administrativa 
mientras no se compruebe la posesión legal del inmueble, ni iniciar obra sin 
licencia de construcción. 

Por ser un Proyecto Político de Beneficio Social de Alto impacto, se requirió de la 
intervención del Gobierno Estatal y Municipal, otorgando un permiso especial 
para el inicio de la obra el  martes 12 de marzo de 2013 colocando la primera 

piedra para dar inicio a la 
construcción del CRIT 
Michoacán. 

Esto permitió cumplir con el 
compromiso de la Terminación 
de la Obra para el mes de 
Noviembre  para su respectiva 
inauguración. 

 

El Periodo de ejecución real de la obra fue de 8 meses 2 días (desde la 
colocación de la primer piedra 12-Mar-13 a la inauguración el día 14-Nov-13) 
realizada por administración directa por  la fundación teletón. Construcción que 
fue ejecutada a la par de las gestiones de autorización administrativas 
correspondientes estatales y municipales. 

Con el Visto Bueno del Proyecto, se puede decir, que se concluye una primera 
etapa de gestiones administrativas. Que  requirió de un tiempo de 1 año 2 meses 
6 días, pero domina el periodo con el cual se concluyó con la escritura 
debidamente inscrita y será una duración de 1 año 2 meses 24 días para la 
Primera etapa de trámites administrativos.  

  

Ilustración 14 (Foto Primera Piedra CRIT) 



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 63 De  130           

 
III.4.2.-Etapa Autorización para su Construcción: 

 
Para el proceso de autorización y llevar a cabo la construcción, corresponde a los 
Municipios el regular, controlar y vigilar el uso y destino de las áreas y predios en 
los centros de población y expedir licencias correspondientes. Acorde al  marco 
legal establecido en la Ley de Asentamientos Humanos en su Artículo 9º. 

Deberá de cumplirse con los siguientes requisitos adicionales a los señalados en 
el Visto Bueno del Proyecto (inciso anterior) para la obtención de la Licencia de 
Construcción, Alineamiento, Número Oficial y Terminación de Obra: 

Los requisitos para la Licencia de Construcción en construcciones de más de 
200m2 de construcción, de manera sintetizada son: 

1) Solicitud en formato oficial debidamente firmada 

2) Identificación del propietario 

3) Documento del Número Oficial 

4) Título de Propiedad Registrado 

5) Pago del Impuesto Predial 

6) Contrato o recibo de pago del Agua y Alcantarillado 

7) Proyecto Arquitectónico en tres tantos, instalaciones hidráulicas y de gas; 
con isométricos, plantas y firmados por un D.R.O. Director Responsable de 
Obra (Acreditado en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
del H. Ayuntamiento de Morelia). 

8) Proyecto Estructural en Dos tantos, incluye Memoria de cálculo y Planos. 

9)  Responsiva Estructural firmada por el Ingeniero o Arquitecto responsable. 

10) Pago de derechos 

 
 
Para lo cual, se trabajó en la recopilación de información y gestión de cada uno de 
los citados requisitos para la obtención de alineamiento, número oficial, visto bueno 
del proyecto y licencia de construcción; en los cuales, y en algunos de ellos, 
requirieron de otra serie de requisitos y así sucesivamente en cadena, relacionados 
a continuación: 
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II.a) Licencia de Uso de Suelo: (Documento Anexo II.a) 
Para obtener la Licencia de Uso de Suelo Positiva, debe ser compatible al uso 
solicitado, con el estipulado en el Programa de Desarrollo Urbano de la ciudad de 
Morelia 2010. Como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a estos Planos de Zonificación Secundaria del Centro de Población de 
Morelia editada por el Ayuntamiento de Morelia para el Programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de Morelia, en la zona del proyecto, se puede 
observar que: El Uso de Suelo estipulado para el predio en cuestión es: 

Uso Urbano,  de Equipamiento (EQ), sobre Corredor Metropolitano (CM) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 15 (Programa de Desarrollo Urbano Morelia) 

Ilustración 16 (Programa de Desarrollo Urbano -Zonificación Secundaria) 
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Adicionalmente debe verificarse la “Tabla de Compatibilidad” del mencionado 
instrumento de planeación, que muestra lo siguiente: 

Determinación de uso condicionado, para el caso de un Equipamiento, a dar 
cumplimiento con: Realización de un Estudio de Impacto Urbano, Dictamen de 
Protección al Medio Ambiente, y  Análisis de Impacto Vial. 

 

Para obtener el Documento Oficial Expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente “SDUMA” del H. Ayuntamiento de Morelia, mediante el cual, se 
señala la compatibilidad o incompatibilidad del Uso de Suelo que se pretende en el 
predio; acorde con las disposiciones de Programa de Desarrollo Urbano de Centro 
de Población 2010 y Programas de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Morelia.  

Tabla 1 (Uso de Suelo, Programa de Desarrollo Urbano Morelia 2010) 
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Es necesario cumplir con los siguientes requisitos para el trámite de la Licencia de 
uso de suelo: 
 
1) Documentación legal que ampara la propiedad 

2) Identificación Oficial y/o poder de representación 

3) Proyecto a realizar. 

4) Croquis de localización con coordenadas UTM 

5) Solicitud con domicilio para recibir notificaciones 

 

El mencionado trámite se inició el 18 de Octubre y se obtuvo respuesta el día 21 de 
Octubre del mismo año 2013. (Duración 3 Días) Obteniéndose la Licencia de Uso 
de Suelo Positiva con un uso de suelo de asistencia social  para un Centro de 
Rehabilitación “Teletón” en la fracción del terreno ubicado en la Av. Morelos 
Norte 2550, colonia Santiaguito con una extensión superficial de 37,41.42 m2.  

En la Licencia de Uso de Suelo anterior, se establece adicionalmente que será 
causa de cancelación inmediata de la licencia en caso de modificar el uso de suelo 
o construcción autorizada; así como cumplir con (resumen): 
 
1) Garantizar servicio de agua potable 
2) Garantizar servicio de energía eléctrica 
3) No exceder de los parámetros de ocupación del uso de suelo de 0.8 
4) Restricción de 5m al frente a partir del derecho de vía en Avenida (corredor 

metropolitano). 
5) El uso permitido hasta una franja de 170 metros. 
6) La licencia de uso de suelo queda condicionada al estudio de Riesgo y 

Vulnerabilidad. 
7) Atender el Reglamento de Construcción, para el diseño y construcción de la 

obra. 
8) Garantizar cajones de estacionamiento de 2.5 a 4.0 por cada consultorio a 

razón de un cajón por cada 12m2. 
9) Atender la Ley para personas con discapacidad 
10) Contar con instalaciones sanitarias para empleados y usuarios 
11) Atender alineamiento con Avenida definido por la SCT 
12) Presentar Estudios de Impacto Urbano y Vial 
13) Autorización en materia de impacto ambiental 
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14) Programa Interno de Protección Civil, validado. 
15) Acatar la Norma Oficial para la prestación de servicios de asistencia social. 
16) Atender los requerimientos para la licencia de funcionamiento, acorde con el 

Reglamento para el funcionamiento de establecimientos mercantiles, 
industriales y de servicios en el Municipio de Morelia. 

17) En todo lo no previsto se sujetará a la normatividad aplicable 
18) La licencia de uso de suelo, tendrá la vigencia del programa de desarrollo 

urbano del cual derivó. 
19) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones será motivo para que la 

presente licencia quede sin efecto. 
 

II.b) Dictamen de Riesgo y Vulnerabilidad de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil:  

(Documento Anexo II.b) 
 

Dictamen de Vulnerabilidad y Riesgo solicitado el 23 de Octubre del 2013 fue 
necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1) Documentación legal que ampara la propiedad 
2) Identificación Oficial y/o poder de representación 
3) Proyecto del Centro de Rehabilitación Infantil 
4) Pago de Derechos $3,069.00 

 
Realizado el trámite en la Coordinación Municipal de Protección Civil, ellos tuvieron 
que realizar la inspección física para valorar los riesgos y vulnerabilidades del 
predio en donde se establecerá el CRIT Michoacán, Obteniéndose el reporte 
técnico y de valoración lo siguiente: 

Del Informe Técnico y de Valoración de Riesgo y Vulnerabilidad se observa 
textualmente que: 

 
“…El Predio Analizado hasta el día de Hoy, No presenta ninguna 
manifestación de peligrosidad de origen natural o antropogénico que pudiera 
amenazar el predio motivo de éste Reporte Técnico; lo anterior se verifico mediante 
visita de campo al lugar referido, como también con la información contenida en el 
Atlas de Riesgos de la Cd. De Morelia.” 
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“Este Reporte Técnico se elabora partiendo de los desastres que ocasionan los 
fenómenos perturbadores en la ciudad de Morelia, Michoacán. Se deslinda a la 
autoridad municipal de la ocurrencia de eventos adversos no predecibles con 
el estado actual del conocimiento en la materia”. 

Sin embargo, señalan: “Que derivado de la naturaleza de las funciones y servicios 
que se habrán de ofrecer en dicho inmueble, el proyecto deberá sujetarse a los 
siguientes puntos a señalar: 

1) Deberá satisfacer la NOM-003-SEGOB-2011 Que se refiere a Señales y 
avisos para protección civil; Colores, formas y símbolos a utilizar en la 
prevención de desastres. señales y avisos que en materia de protección civil, 
permitan a la población identificar y comprender los mensajes de información, 
precaución, prohibición y obligación. 

2) Deberá satisfacer NOM-002-STPS-2010; Referente a previsión y Protección 
de incendios en centros de trabajo. 

3) La Instalación Eléctrica deberá satisfacer la NOM-001-SEDE-2012 con 
evidencia documental emitida por la unidad verificadora. 

4) Todos aquellos sistemas y equipos especiales deberán contar con la 
evidencia documental por parte del especialista reconocido….. 

5) …Deberá elaborar, implantar y evaluar periódicamente, su PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCION CIVIL. Lo anterior con la finalidad de que el 
personal de dicho inmueble se encuentren debidamente capacitado y 
entrenado…… 
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II.c) Manifestación de Impacto Ambiental:  

(Documento  Anexo II.f) 
 
Para el cumplir a lo establecido en Leyes Ambientales, se dio trámite para obtener 
el Dictamen de la Manifestación de Impacto Ambiental, ante la Dirección de 
Contención del Deterioro Ambiental, de la Secretaria de Urbanismo y Medio 
Ambiente “SUMA”, del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. Dicho  
estudio fue realizado por un especialista con los registros necesarios para tal fin. Y 
Requiriendo para su trámite la siguiente información: 
1) Solicitud 
2) Recibo de Pago (Exención de pago de $28,026.00 con Carta Gobernador). 

3) Carta Responsiva del Responsable de Elaboración del Estudio 
4) Respaldo Electrónico en Dos Discos 
5) Manifestación de Impacto Ambiental y Proyecto. 
6) Anexos: 
7) Título de Propiedad (Copia Certificada) 
8) Factibilidad de Servicio de Agua Potable (Copia Certificada). 
9) Factibilidad de Servicio de Drenaje (Copia Certificada) 
10) Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica (Copia Certificada) 
11) Anexos Técnicos (Licencia de Uso de Suelo, alineamiento y número oficial, 

Dictamen de Riesgo de Protección civil, estudio de mecánica de suelos y 
proyecto de instalaciones y planta de tratamiento de aguas residuales) 

12) Domicilio para recibir notificaciones 
 
Estudio de la Manifestación del Impacto Ambiental, consta de 157 hojas, y fue 
presentado a la Secretaria de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado. 
 
En base a la valoración Física,  Recopilación de información, Estudio de Impacto 
Ambiental presentado y toda la Legislación Ambiental, la Secretaría de Urbanismo 
y Medio Ambiente, Resuelve que “Es de Autorizarse y se Autoriza de manera 
condicionada al cumplimiento de los Términos señalados en ésta Resolución 
de la Manifestación de Impacto Ambiental presentada.”.  

Adicionalmente señala, la preparación del sitio, construcción, Operación y 
Mantenimiento de las Obras y actividades pretendidas deberán sujetarse a la 
Manifestación de Impacto Ambiental, Medidas Preventivas, correctivas y de 
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Mitigación de los Impactos Ambientales; así como las condicionantes que a 
continuación se exponen de manera resumida: 

a) Antes de Iniciar la Obra: 

1) Establecer lineamientos al personal, para evitar impactos negativos. 
2) Hacer del conocimiento del personal de la obra, contenido de licencias, 

permisos, etc. 
3) En caso de modificaciones al flujo Vehicular, informar a la población y 

señalamientos. 
4) Establecer convenios con el servicio de limpia 
5) La empresa constructora cuente con registros para manejo de residuos 

especiales. 
6) Autorización de la CNA para descarga de agua pluvial. 
7) Autorización Municipal de remoción de especies arbóreas, que se 

pretendan remover. 
8) Designar un supervisor ambiental 

b) De la Identificación de los Impactos Ambientales adversos, se 
desprenden del Plan Ambiental propuesto en la Manifestación: 

1) Respetar la Superficie del Proyecto Autorizado por el H. Ayuntamiento 
2) Respetar los derechos federales 
3) Actividades de los trabajadores circunscribirse al sitio de la obra. 
4) Llevar las obras de conformidad al proyecto 
5) Emplear el suelo removido en áreas verdes, rellenos y el sobrante a sitios 

autorizado por el municipio. 
6) Los residuos de la construcción deberán ajustarse al Plan de Residuos 

aprobados por la Secretaria. 
7) Respetar el horario laboral y utilización de equipo y maquinaria. 
8) Todo el movimiento de materiales que generen polvo, deberá de 

humedecerse 3 veces al día 
9) El material usado deberá de provenir de bancos autorizados por la 

secretaria. 
10) Los vehículos que trasportes materiales, deberán estar cubiertos con lona. 
11) Se deberá llevar a cabo un programa de mantenimiento de la maquinaria 

y equipo. 
12) Se prohíbe labores de mantenimiento y limpieza de maquinaria pesada en 

el predio. 
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13) Se mantendrá un mínimo de almacenamiento de combustible para 
maquinaria ligera. 

14) Todos los camiones deberán contar con la verificación vehicular. 
15) Los vehículos utilizados para la preparación del sitio y construcción 

deberán cumplir con la NOM-045-SEMARNAT-96 de niveles de 
contaminación y de ruido proveniente del escape NOM-080-SEMARNAT-94 

16) Sanitarios y letrinas móviles en obra 
17) Prohibido los trabajadores realicen fogatas 
18) Colocar contenedores para los residuos. 
19) Mantenimiento a redes de los servicios 
20) Mantener en óptimas condiciones planta de tratamiento 
21) Trabajadores porten equipo de protección y seguridad. 
22) Maniobras de carga y descarga de materiales, sin afectar o interrumpir el 

tránsito vehicular. 
23)  Señalamiento de Acceso para peatones y para vehículos. 
24) Rehabilitar banquetas colindantes al predio 
25) Respetar cajones de estacionamiento y evitar el uso de la vía pública 

como estacionamiento. 
26) Salvaguardar los carriles de la vialidad para el tránsito vehicular. 
27) Queda prohibido el estacionamiento en la vía pública 
28) Se prohíbe el uso de la vía pública  como base de taxis. 
29) Se deberá colocar señalamiento preventivo de protección peatonal 
30) Construir las obras necesarias para la libre circulación de personas con 

capacidades diferentes 
31) Revisar periódicamente sistema de tratamiento de aguas 

c) Para la Prevención, Control y aprovechamiento del agua: 

1) Letreros en Sanitarios, para sensibilizar a usuarios el uso adecuado y 
optimo del agua 

2) Verificar hermeticidad de los sistemas de agua potable y red de drenaje 
3) Instalar equipos con tecnologías que permitan la reducción del consumo 

del agua 
4) Implementar programa de detección y eliminación de fugas de agua 
5) Programas de difusión para el ahorro del agua. 
6) En áreas verdes, usar agua tratadas. 
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d) Promover el uso de fuentes alternativas de ahorro de energía: 

1) Utilizar sistemas de iluminación de última generación que ahorren energía 
y eficiencia. 

2) Cumplir con especificaciones y proyecto 
3) Incorporar en el proyecto energías alternativas. 

e) Programa de Mantenimiento de Áreas Verdes: 

1) Respetar la vegetación forestada 
2) Respetar áreas verdes y zonas de infiltración de agua 
3) Letreros para el cuidado de áreas verdes 
4) Uso de especies endémicas en las áreas verdes, alta adaptación y bajo 

consumo de agua. 
5) Plantación de especies arbóreas  
6) Evitar plantar los arboles muy juntos 
7) Riego constante y periódico 
8) Evitar siembra de eucaliptos 

f) En Operación se deberá: 

1) Garantizar la calidad y cantidad del agua 
2) Participar en programas ambientales comunitarios, municipal y/o estatal, 

al menos una vez al año. 
3)  Contratación de personal de la zona. 
4) Cumplir con las Normas de Seguridad e Higiene y demás normas de la 

Secretaria del Trabajo. 
5) Promover con el personal y proveedores el cumplimiento de los 

Programas de Verificación Vehicular 
Deberá adicionalmente, Presentar Informe Global de la Realización del 
Proyecto, enviando copia a la Procuraduría de Protección al Ambiente del 
Gobierno del Estado de Michoacán; dicho informe deberá contener: 

1. Bitácora de Seguimiento en términos de la presente resolución 
2. Avance y/o cumplimiento de los términos y condicionantes de la presente 

resolución 
3. Material Fotográfico o de video de la evidencia de cumplimiento 
4. Avance del Proyecto, respecto del Programa de actividades. 

Este resolutivo de autorización quedó conformado por un total de 20 fojas las 
cuales quedarán integradas en su totalidad el (Documento Anexo II.c) de ésta tesis.   



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 73 De  130           

II.d) Estudios de Impacto Urbano y  de Impacto vial:  
(Documento  Anexo II.d) 
Para dar cumplimiento a una de las condicionantes solicitadas en La Licencia de 
Uso de Suelo (Condicionante número 12), se realizaron los estudios de impacto 

urbano y el estudio de 
impacto vial, por un 
especialista en la 
materia y se sometió el 
día 19 de Diciembre de 
2013 a la revisión y 
Visto Bueno 
correspondiente de la 
Secretaria de 
Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del H. 
Ayuntamiento de 

Morelia, el cual, fue 
otorgado de manera 
satisfactoria el día 20 
de Diciembre del 
mismo año, teniendo 
una (Duración de 1 día 
hábil) la gestión, más 
el tiempo de 
aproximadamente de 1 
mes en la elaboración 
de dichos estudios y 
solo se muestran 

algunos elementos, 
dado que ambos 
estudios son 
aproximadamente 200 
hojas.  

Los Estudios de 
Impacto Vial, tienen 
como objetivo central 
identificar el efecto 
que el tráfico 

Ilustración 17 (Imagen del Estudio de Impacto Urbano) 
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generado/ atraído por la actividad de un nuevo proyecto puedan producir sobre 
la operación actual de la red existente, tal es el caso del Centro de Rehabilitación 
Infantil Teletón (CRIT) Michoacán. De Manera resumida  concluyen: 
 
o Se propone la construcción de un carril de desaceleración para acceso. 
o Señalización Vial General en la zona. 
o Fomentar utilización de transporte público. 
o Operatividad mediante citas previas y límite de atención diario. 
o Reubicación del mercadito 
o Transporte especial al CRIT desde puntos específicos en la ciudad.    
o Ordenamiento del transporte público. 

El Objeto del Estudio de 
Impacto Urbano (EIU), es el 
de evaluar, así como 
dictaminar las posibles 
influencias o alteraciones 
en sentido negativo 
provocadas al medio 
urbano en el entorno e 
inmediato, con la 
instalación y/o generación 
de una obra pública o 
privada en el área de 
influencia inmediata a ésta; 
para poder determinar las 
medidas adecuadas para la 
prevención, mitigación y/o 
compensación de 
alteraciones que se 
presenten. 

  

ESTUDIO DE IMPACTO  URBANO  

  

CENTRO DE REHABILITACIÓN INFANTIL  
  

Avenida Morelos Norte No. 

2250, Col. Santiaguito 

CRIT MORELIA 
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La descripción de los impactos urbanos que se generarán en las diferentes etapas 
del proyecto. Durante la preparación del sitio y construcción del proyecto se 
requerirá agua potable para consumo humano y para la preparación de algunos 

aglutinantes (un 
consumo mínimo), el 
impacto se considera 
bajo, negativo y 
temporal (-1T). 

Durante la operación 
del proyecto se 
requerirá de agua 
potable para el 
consumo humano, 
además de utilizarla 
para otras actividades 
de mantenimiento 
dentro de la mismas 

instalaciones, se considera un impacto bajo porque ya se cuenta con los servicios 
en la zona y la dotación correspondiente de la dependencia encargada de la 
administración del servicio, considerando un impacto nulo (0). 

Durante la operación del sitio, se considera un impacto moderado y positivo 
(+2), ya que se la generación de esta nueva instalación dentro del sitio, le brindara 
un mejor servicio a la ciudadanía,  de Morelia y la región que cubre. 

Dichas medidas de Mitigación establecidas en el Estudio de Impacto Urbano son: 

i. La cantidad de agua utilizada, en lo posible será agua tratada 
ii. Material de desecho de la construcción será retirado diariamente a sitios 

autorizados. 
iii. Usar materiales que permitan la filtración de las aguas al subsuelo. 
iv. Los trabajos serán de día, evitando ruidos en las noches. 
v. Evitar los polvos excesivos con riegos de agua 

vi. Botiquín de primeros auxilios 
vii. Canalización de aguas de azotea a subsuelos 
viii. Desechos generados serán retirados por el sistema de limpia. 
ix. Identificar centros hospitalarios en casos de emergencia 
  

Ilustración 18 (Dosificación del Equipamiento Recreativo de 
Morelia 
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II.e) Alineamiento Federal y/o Estatal con la Vialidad 

Principal: (Documento Anexo II.e) 
 

Para dar cumplimiento con otra de las condicionantes solicitadas en La Licencia de 
Uso de Suelo (Condicionante número 11), Referente al Alineamiento Federal con 
carretera Morelia–Salamanca, La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
SCT solicita la siguiente información: 

1) Solicitud indicando el uso que se dará al predio. 

2) Escritura cotejada ante notario. 

3) Copia del Pago de Predial 

4) Copia de Identificación Oficial 

5) Croquis de la Medidas y Colindancias del Predio, indicando carretera, tramo y 
kilometro en donde se llevará a cabo el alineamiento. 

6) Cuando se trate de personas morales, Acta Constitutiva. 

En entrevista con el Residente General de Conservación de Carreteras, a quien 
corresponde dicho trámite, señaló: “Que no era de competencia de la SCT, dado 
que no colindaba la autopista de manera directa con el predio en cuestión, 
que correspondería a la Junta  de Caminos, “JC” del Gobierno del Estado”. 

Se realizó el trámite ante la Junta de Caminos el trámite de Alineamiento con 
Vialidad, obteniendo su respuesta de manera resumida: 

“Que La Junta de Caminos no tiene Jurisdicción sobre esa vialidad que 
colinda con el Predio del CRIT, por lo tanto, corresponde al Municipio.” 

Hay un carril lateral a la Autopista, que da acceso al CRIT, por lo tanto, el 
Alineamiento que se integró al expediente fue el Alineamiento Municipal. Porque 
ninguna dependencia reconoce a esa vialidad como parte de su jurisdicción. 

  



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 77 De  130           

Proyecto del Carril de Desaceleración para Acceso al CRIT Michoacán 
(Autopista Morelia-Salamanca) 

II.f) Proyecto de Acceso Vial al CRIT: (Documento  Anexo II.f) 
Otro requerimiento es el Proyecto de Acceso Vial al CRIT, para que los 
automovilistas que circulan por  la Carretera Federal Morelia-Salamanca puedan 
salir de la autopista mediante un carril de desaceleración y posteriormente 
incorporase al Centro de Rehabilitación Infantil Teletón. 

Este proyecto es considerado como parte de las condicionantes del Estudio de 
Impacto Vial,  el cual, fue elaborado por el Gobierno del Estado a través de la Junta 
de Caminos “JC” y gestionado por ellos mismos para autorización de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes SCT centro Michoacán. 

 Solicitud inicial realizada por la JC el día 07 de Octubre de 2013 y después de 
ajustes y modificaciones al proyecto, se obtuvo Autorización Procedente para el 
Proyecto de Modernización del Acceso al CRIT Michoacán con fecha 20 de Enero 
de 2014. 

Dicho trámite requirió de 105 días naturales equivalentes a 3 meses y 14 días. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
  

Ilustración 19 (Plano de Acceso Vial al CRIT) 
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II.g) Licencia de Construcción:  (Documento  Anexo II.g) 
 
Para obtener la Licencia de Construcción del CRIT Michoacán, se cumplió con los 

requisitos estipulados por el Municipio estipulados en el inciso III.4.2 de éste 

capítulo; así como, los requerimiento señalados por la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Morelia en Licencia de Uso de 

Suelo y en Visto Bueno del Proyecto y demás lineamientos (Documentación y/o 

tramites Vistos en incisos anteriores). 

Licencia de Construcción, fue otorgada condicionada a la entrega de algunos 

documentos en trámite.  Licencia Gestionada el 1º de Noviembre y expedida el 12 

de Noviembre de 2013 (Duración de 12 días naturales) y  la totalidad de los 

requerimientos solicitados se complementaron el 24 de diciembre de 2014 con el 

oficio de entrega de los documentos. 

Ésta segunda etapa se inició el 18 de Octubre de 2013 con el trámite de la Licencia 

de Uso de Suelo y se concluyó el 20 de Enero de 2014 con la Autorización de 

Proyecto del Acceso Vial, otorgado por la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. Esta representa un tiempo de duración de trámites de la segunda 
etapa de 3 meses 2 días. 

  



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 79 De  130           

 

 III.4.3.-Etapa Autorización para Funcionamiento: 

Antes de iniciar operaciones cualquier establecimiento deberá obtener 
primeramente su Licencia de Funcionamiento correspondiente, de acuerdo a lo  
establecido en el inciso II.6 Marco Legal, referente al Reglamento De 
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios de Morelia, que norma y 
regula el funcionamiento de los establecimientos en lo relativo a su apertura, 
operación, clausura, conclusión o reactivación. 

Para solicitar la licencia de funcionamiento es necesario tener el Certificado de 
Terminación, verificación de inspección -vigilancia y  protección civil. 

 

III.a) Autorización de Uso y Ocupación: (Doc. Anexo III.a) 
 
Acorde al Artículo 236 del Reglamento de Construcción del Municipio de Morelia, 

establece que recibida la solicitud de terminación de obra, la Dirección de Obras 

Públicas ordenará una inspección para verificar el cumplimiento de los 
requisitos señalados en la licencia respectiva, así como verificar si la 

construcción se apegó a los planos arquitectónicos y demás documentos 

aprobados que hayan servido de base para el otorgamiento de la licencia. Y 

Adicionalmente debe cumplirse con los siguientes requisitos señalados en el tríptico 

del inciso III.4.2: 

1) Copia de la licencia de construcción, caratula y planos sellados. 

2) Ficha de inspección emitida por el Área de Inspección y Supervisión de la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

3) Pago de Derechos, $210.00 

Después de haber realizado la visita de inspección, con personal de la Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Morelia, el tramite 

se inició el día 28 de Noviembre y se obtuvo respuesta favorable el 29 de 

Noviembre  de 2013, con una duración el trámite de  2 días hábiles, esa Institución 

emitió el  Certificado de Terminación de Obra y Autorización de uso.  
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III.b) Licencia Sanitaria: (Doc. Anexo III.b) 
 
La Ley General de Salud, establece en su Artículo 198, que la Secretaria de Salud 
con base en los riesgos que representen para la salud, que establecimientos 
requieren Licencia Sanitaria para su funcionamiento.  

Los centros de rehabilitación infantil teletón, por los equipos avanzados que utiliza 
en los estudios y  utilización de fuentes de radiación para fines médicos o de 
diagnóstico, requiere de Licencia Sanitaria previamente al inicio de sus 
actividades, de acuerdo al inciso IV del artículo mencionado. 

La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios “COFEPRIS” 
organismo desconcentrado de la Secretaria de Salud y encargado de regular en 
materia sanitaria, establece los requisitos para el trámite del Permiso Sanitario de 
Construcción de Establecimientos Médicos 

Requisitos Documentales: 
o Original y copia del Programa Medico 
o Original y Copia del Programa médico-arquitectónico 
o Original y copia de la memoria descriptiva 
o Original y copia de los planos en papel y/o electrónico.  

Adicionalmente  Para la obtención de la licencia sanitaria los establecimientos 
deberán reunir los siguientes requisitos estipulados en el artículo 71 del 
Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De Control Sanitario De 
Actividades, Establecimientos, Productos Y Servicios: 
 
I.- Todos los elementos de la construcción expuestos al exterior serán 
resistentes al medio ambiente, al uso normal y a prueba de roedores; 

II.- Contar en su caso, con almacenes que garanticen a temperatura 
adecuada para la preservación de los productos y con áreas separadas 
de almacenamiento por línea de producción, a fin de evitar la alteración, 
contaminación o adulteración de los productos; 

III.- Las cisternas, tanques y demás depósitos de agua deberán estar 
revestidos de material impermeable y con sistemas de protección 
adecuados, que impidan su contaminación, y 

IV.- Los demás que se fijen en este Reglamento y por la Secretaría, en 
las normas respectivas, sin perjuicio de las disposiciones locales en materia 
de construcción y las correspondientes de la Ley Federal de Protección al 
Ambiente. 
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III.c) Licencia de Funcionamiento: (Doc. Anexo III.c) 
 

El Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios De 
Morelia, establece en su Artículo 17 que “Todo establecimiento que dentro del 
ámbito territorial del Municipio de Morelia desarrolle actividades inherentes a 
un Giro, requiere para su funcionamiento de la expedición de una Licencia. 

Para tal efecto se debe cumplir: 

1) Solicitud 
2) Identificaciones 
3) Visto Bueno Protección 

Civil (Inspección) 
4) Acta Constitutiva 
5) Dictamen de Uso de Suelo 
6) Recibo de Ooapas 
7) Alta de Hacienda 
8) Carta Anuencia Vecinal  
9) Verificación Inspección y 

Vigilancia 
 
Acorde al Reglamento de Establecimientos, “Giro B -  Bajo impacto”“. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 20 (Requerimientos para Licencia de Funcionamiento) 
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La solicitud del trámite de la Licencia de Funcionamiento se realizó el día 30 de 
Enero de 2014 y posterior a las visitas de inspección de Protección Civil y de 
Inspección y Vigilancia, para verificar que las instalaciones cuenten con las 
medidas de seguridad e higiene, así como, todo lo referente a protección civil como 
salidas de emergencia, sistemas contra incendio, señalización, etc. 
 
La licencia de funcionamiento fue otorgada con fecha 20 de febrero de 2014, 
esto significó un tiempo de  21 días naturales. 
 
Esta Licencia de Funcionamiento debe renovarse cada año en el primer 
trimestre, cumpliendo nuevamente con requisitos los estipulados en catálogo. 
 
Los establecimientos del Grupo B, podrán abrir de las 07:00 a las 21:00 horas de 
lunes a domingo, de acuerdo al artículo 114 del Reglamento de establecimientos. 
 
Morelia, Michoacán, a 16 de enero de 2014.-
  La Presidenta Honoraria del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
Michoacán, presidió el primer ingreso de 
pacientes al Centro de Rehabilitación Infantil 
Teletón (CRIT) Michoacán. 
 
Entre sonrisas, aplausos, globos y una inmensa 
alegría, 15 niños de diferentes edades 
acompañados por sus padres, ingresaron al 
CRIT Michoacán por primera vez, siendo éstos 
los primeros menores que inauguran las 
actividades médicas en dicho recinto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Ilustración 37 (Foto de Inicio de 
Operaciones del CRIT) 
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IV.- RESULTADOS 

IV.1.- Resultados Obtenidos: 

  

Como hemos visto anteriormente, lograr un proyecto como el Centro de 
Rehabilitación Infantil Teletón “CRIT” Michoacán u otro similar, requiere de proceso 
largo en su implementación, construcción y operatividad. 
 
Éste fue un proyecto especial, en el cual, el sistema de gobierno era parte de la 
implementación, quien tenía como propósito que se instalará en Michoacán el 
Centro de Rehabilitación Infantil Teletón y para dar cumplimiento a los requisitos 
correspondientes, se comprometió  en: saber y estar de acuerdo en aportar, 
condonar, exentar o reembolsar a la Fundación Teletón México A.C.,  durante todo 
el periodo de construcción y puesta en marcha del CRIT, las erogaciones por 
concepto del pago de derechos, contribuciones o cuotas municipales y estatales, 
derivados del otorgamiento de las licencias de construcción, aviso de terminación 
de obra, alineamiento, número oficial, aviso de ocupación, impacto urbano, impacto 
vial, impacto ambiental, director responsable de obra, corresponsables, etc. Así 
mismo, gestionar con éxito ante el Ayuntamiento donde se establezca el CRIT. Lo 
anterior, permitió optimizar tiempos en las gestiones y trámites realizados para la 
obtención de cada una de las etapas en la implementación del proyecto. Esto 
implicó una duración total de 18 meses 5 días, entonces; En la Implementación 
del CRIT Michoacán requirió  Un año y medio para llevarlo hasta su Operación 
(1Año 6 meses 5 días). 
 
En la implementación de un Proyecto ordinario requerirá una duración 
mínima normal aproximada de 2 años. Porqué hay que aumentar un periodo de 8 
a 10 meses de construcción mientras se realizaban las gestiones administrativas y 
de obtención de licencia de construcción.   
 
Los procesos identificados para la implementación de Centro de Rehabilitación 
Infantil Teletón Michoacán, pueden dividirse en tres etapas y a continuación 
podremos observar el esquema del desarrollo de las gestiones en la escala de 
tiempo, en el siguiente cronograma: 
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CRONOGRAMA DE LA IMPLEMENTACION DEL CRIT  
MICHOACAN 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
Tiempo Proyectos Análogos  =  Duración CRIT + Construcción – Autorización Congreso 
Tiempo Proyectos Análogos= 18 meses + 10 meses – 4.5 meses = 24.5 meses 
 
Nota: El lapso de tiempo que puede variar, dependiendo de los Consultores en la 
elaboración de los estudios y proyectos necesarios.  

 

DURACION TOTAL  18 MESES 5 DIAS (1 AÑO 6 MESES 5 DIAS) 
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Ilustración 38 (Cronograma de Implementación del CRIT) 
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La información de los procesos se ha separado, ordenado y sistematizado, para 
facilidad de organización y claridad, para la implementación del CRIT 
Michoacán u referencia de un proyecto análogo. 
 

FLUJOGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL PROYECTO CRIT MICHOACAN 
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En el análisis de la información, se obtuvo también el siguiente comportamiento en 
el proceso de la implementación, y se estableció en un Diagrama del 
Procesos Cíclicos que se puede seguir en el caso de que no se cumpla con los 
requerimientos necesarios: 
 

DIAGRAMA DEL CICLO DE IMPLEMENTACION DE UN PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Propia. 
 
 
 
Cada proyecto que se gestiona para su autorización y licencia de construcción, 
deben realizarse una serie de estudios de impacto ambiental, impacto urbano e 
impacto vial, vulnerabilidad y riesgo, etc. requieren también del visto bueno o 
autorización individual de la Autoridad competente. 
 
  

 
PROYECTO 

UBICACION 

USO DE SUELO 

RIESGO Y 
VULNERABILIDAD 

IMPACTO 
AMBIENTAL, 

URBANO Y VIAL 

OBRA 

 
FUNCIONAMIENTO 

Ilustración 22: Diagrama Cíclico del Proceso de Implementación de un Proyecto 
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Referente a los trámites y/o procesos que se deben realizarse, en cada una de las 
Dependencias, se realizó la siguiente tabla que sirve de referencia para los 
proyectos análogos: 

TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y DEPENDENCIAS 
Tabla 2 (Trámites Administrativos y Dependencias) 

MUNICIPAL ESTATAL FEDERAL 

No TRAMITE DEP 
N
o TRAMITE DEP 

N
o TRAMITE DEP 

1 NUMERO OFICIAL SDUMA 3 DESINCORPORAR 
PREDIO ESTATAL 

CONG. 6 ALINEAMIENTO 
VIAL FEDERAL 

SCT 

2 IMPUESTO PREDIAL TESORE
RIA 

4 ESCRITURACION  RPP 9 SERVICIO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

CFE 

6 ALINEAMIENTO 
OFICIAL 

SDUMA 5 AUTORIZACION 
DE RECURSOS 

CONG. 15 Vo. Bo. PROYECTO 
ACCESO VIAL 

SCT 

7 Vo. Bo. PROYECTO 
ARQ. 

SDUMA 6 ALINEAMIENTO 
VIAL ESTATAL 

JC 16 RFC (ALTA) SHCP 

8 SERVICIO AGUA 
POTABLE Y ALCANT. 

OOAPA
S 

14 DICTAMEN M. 
IMPACTO AMB. 

SUMA 21 LICENCIA 
SANITARIA 

COFEP
RIS 

10 LICENCIA USO DE 
SUELO 

SDUMA             

11 DICTAMEN RIESGO Y 
VULNERAB. 

PCM             

12 Vo. Bo. IMPACTO 
URBANO 

SDUMA             

13 Vo. Bo. IMPACTO VIAL SDUMA             

17 LICENCIA DE 
CONSTRUCCION 

SDUMA             

18 CERTIFICADO TERM. 
DE OBRA 

SDUMA             

19 INSPECCION 
PROTECCION CIVIL 

PCM             

20 VERIFICACION 
INSPECCION Y VIG. 

TESORE
RIA 

            

22 LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO 

TESORE
RIA 

            

         PCM: PROTECCION CIVIL 
MPAL. 

  RPP:          REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD 

SCT:  SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

SDUMA: SECRETARIA DES. URB. Y 
MEDIO AMB. 

SUMA:   SECRETARIA DE 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

CFE:  COMISION FED. DE 
ELECTRICIDAD 

TESORERIA: 
TESORERIA MPAL 

  JC:              JUNTA DE CAMINOS   COFEPRIS: COM. FED. PROTECC. 
CONTRA RIESGOS SAN. 

OOAPAS: ORGANISMO OPER.  AGUA 
POT. Y ALC. SAN. 

CONG.:  CONGRESO DEL 
ESTADO DE MICHOACAN 

SHCP: SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

 
Nota: La numeración está determinada de manera cronológica, en orden de 
prioridad  de la gestión administrativa. 
 

* Susceptibles de Ajuste en tiempo. 

*  

*  

*  

* 
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Es necesario identificar cada uno de los proyectos y/o estudios que deben 
realizarse, en el proceso de implementación de un proyecto, así como los  
profesionistas responsables:  

 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CRIT MICHOACAN 

Tabla 3 (Estudios y Proyectos del CRIT) 

No  ACCION TIEMPO 
APROX. RESPONSABLE OBSERVACION 

1 ESTUDIO DE MECANICA 
DE SUELOS 

3 Semanas Geólogo O Ingeniero 
Especialista 

Muestreo Físico y Pruebas 
Laboratorio. 

2 PROYECTO 
ARQUITECTONICO 

2 Meses Arquitectos Y/O 
Ingenieros 

Requiere  Visto Bueno 
(Vo.Bo.) SDUMA 

3 PROYECTO 
ESTRUCTURAL 

2 Meses Ingenieros Civiles Requiere Responsiva 

4 PROYECTO HIDRAULICO 
Y SANITARIO 

2 Semanas Arquitectos Y/O 
Ingenieros 

  

5 PROYECTO DE GASES Y 
OXIGENO 

2 Semanas Arq. O Ingeniero 
Especialista 

  

6 PROYECTO ELETRICO E 
ILUMINACION 

1 Mes y 
Medio 

Ingeniero Eléctrico Requiere Subestación 
Eléct. Y Vo.Bo CFE 

7 PROYECTO RED 
ELECTRONICA Y 
TELEFONIA 

1 Mes Ingeniero En 
Sistemas 

  

8 PROYECTO CONTRA 
INCEDIOS Y SEGURIDAD 

1 Mes Ingeniero 
Especialista 

  

9 PROYECTO DE 
ALBAÑILERIA Y 
ACABADOS 

3 Semanas Arquitectos Y/O 
Ingenieros 

Proyecto de Detalles  

10 PROYECTO DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS  

1 Mes Arquitectos Y/O 
Ingenieros 

  

11 PROYECTO DE ACCESO 
VIAL 

1 Mes y 
Medio 

Arquitectos Y/O 
Ingenieros 

Requiere  Aprobación de 
la SCT 

12 ESTUDIO DE IMPACTO 
URBANO 

1 Mes Especialista Con 
Registro 

Soporte Técnico, Y Vo. Bo. 
SDUMA 

13 ESTUDIO DE IMPACTO 
VIAL 

1 Mes Especialista Con 
Registro 

Con Aforo Vehicular Y Vo. 
Bo. SDUMA 

14 MANIFESTACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

1 Mes Especialista Con 
Registro 

Requiere Responsiva Y 
Autorización Suma 

 
NOTAS:  

   

 

a) En la realización de los Estudios y Proyectos, se requieren de algunos de los estudios y/o 
proyectos que le antecedan. 

 

b) Los tiempos estimados son basados a los tiempos reales para el CRIT 
y la experiencia. 

 

 

III.d) Para la realización de todos los Estudios y 
Proyectos requiere de Profesionistas con Cédula y Registros Especializados. 

 

   Los Estudios de Impacto Urbano e Impacto Vial, son estudios susceptibles de 
reducir o simplificar (Ver explicación en siguiente página)  
 
 
 

*  

*  
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Trámites Administrativos en dependencias, que tiene un costo determinado en el 
proceso de autorización, implementación y operación: 
   
 
TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y SUS COSTOS 2013 
Tabla 4 (Trámites Administrativos y sus Costos) 

MUNICIPALES COSTO 
 

 ESTATALES COSTO 
 

FEDERALES COSTO 

NUMERO OFICIAL $            115.00 
 

DESINCORPORAR PREDIO 
ESTATAL --- 

 
ALINEAMIENTO VIALIDAD FEDERAL --- 

IMPUESTO PREDIAL /Valor Catastral 0.3125% 
 

ESCRITURACION / Valor 
Catastral 2% a 5% 

 
SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

 $  
145,961.00  

ALINEAMIENTO OFICIAL $            185.00 
 

AUTORIZACION DE RECURSOS --- 
 
Vo.Bo. PROYECTO ACCESO VIAL --- 

Vo. Bo. PROYECTO ARQ. --- 
 

ALINEAMIENTO VIALIDAD 
ESTATAL --- 

 
RFC (ALTA) --- 

SERVICIO AGUA POTABLE Y ALCANT. $    511,544.01 
 

DICTAMEN M. IMPACTO 
AMBIENTAL $ 28,026.00 

 
LICENCIA SANITARIA --- 

LICENCIA USO DE SUELO (+500m2) $        7,215.00 
      DICTAMEN RIESGO Y VULNERAB. 

(50VSMG) $        3,069.00 
      

VoBo. IMPACTO URBANO --- 

 

 
 

    VoBo. IMPACTO VIAL --- 
      LICENCIA DE 

CONSTRUCCION/varia/uso $6.80  /m2 
 

 
CERTIFICADO TERMINACION DE 
OBRA $            175.00 

 
 

INSPECCION PROTECCION CIVIL   
(10VSMG) $            613.80 

 

 

VERIFICACION INSPECCION Y VIG. --- 
 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  Varia 
      

 

 
 
 
 
 
 
Es necesario antes de iniciar un proyecto que el destino del Proyecto sea 
compatible con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Región en 
cuestión, esto se hace, verificando el Uso de Suelo y el Mapa de Riesgos de la 
Ciudad, para evitar querer construir en una zona no aptas o inadecuadas por 
presencia de fallas geológicas, laderas, zona inundables, etc. 
 
En materia de impacto vial, sean vialidades que no compliquen el tráfico vehicular 
de la zona y  no provoquen contaminación vehicular. 

Notas: 
1) En CRIT Teletón se Exentó de Pago, por más de 350 mil pesos. No Definido con 

Precisión. 
 

2) La Mayoría de las tarifas están estipuladas en la Ley de Ingresos Municipal y Estatal. 
Y el Resto acorde a los montos que fueron pagados 

Estudios Susceptibles de Ajuste 
en tiempo. 
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En el Ayuntamiento de  Morelia se encuentra el Instituto Municipal de Desarrollo 
Urbano de Morelia “INDUM”. Encargado de estudiar el desarrollo urbano, vial, 
ambiental y demás aspectos relacionados con el crecimiento demográfico de la 
ciudad; analizando entre otros factores, la edafología de los suelos, la geología, 
topografía, hidrografía, etc. Conocimientos que son incorporados en los Planes de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad. Que permiten la planeación de la ciudad de 
manera sustentable.  Lo que significa, que previo a la autorización de un proyecto, 
el municipio ya realizo una serie de estudios completos similares a los solicitados.  
Por lo cual, debieran reducirse o simplificarse los requisitos para la implementación 
de un proyecto.  
 
Derivado que el Municipio cuenta con estudios de Desarrollo Urbano y Vial, 
pueden reducirse o simplificarse los requisitos para la implementación de 
proyectos. Esto puede llegar a reducir un lapso de tiempo de 2 meses, tiempo 
requerido para la elaboración y autorización de éstos.  
 

IV.2.- Interpretación de Resultados: 

  

En la implementación de un Proyecto como el CRIT Michoacán, requirió de un 
Proceso mínimo de veintidós tramites, tres etapas y una duración de 18 
meses, que son la respuesta a las variables de la tesis, en los cuales, deberán de 
cumplir requisitos en cada uno de ellos y 
recomendaciones o cumplimientos posteriores 
para el trámite siguiente. Se estima que para 
proyectos análogos la duración sea de 2 años 
desde el inicio del proyecto, autorización, 
construcción y puesta en funcionamiento del 
proyecto y dependiendo de la magnitud, 
complejidad y su proceso constructivo. 
 
Los resultados mostrados, son una guía del Proceso a seguir en la 
implementación del CRIT Michoacán o casos análogos y su Construcción e 
inicio de la operatividad del proyecto. Se puede utilizar el flujograma, 
cronograma, diagrama del proceso cíclico, relación de estudios y proyectos 
técnicos que deben realizarse, esto permite la elaboración de planes en la 
implementación para reducir tiempos, recursos y lograr un proceso optimizado y 
eficiente de nuevos proyectos. 
 



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 91 De  130           

 

IV.3.- Casos de Aplicación: 

  

Los resultados obtenidos pueden aplicarse a otros “Centros de Rehabilitación” y 
todos aquellos semejantes o casos análogos que vayan a tener, un uso de suelo 
diferente a casa habitación. Debiendo cumplir de manera similar con la mayoría de 
los requisitos establecidos  y etapas en la implementación de un proyecto. 
 
Es aplicable el flujograma de implementación hasta la operatividad o entrada en 
funcionamiento del proyecto, salvo, que  deberá orientarse al uso de suelo que le 
sea aplicable en El Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de la 
Ciudad de Morelia 2010 (o vigente); debiendo revisar en el mismo Programa de 
Desarrollo Urbano la compatibilidad del uso de suelo de acuerdo a las posibles 
ubicaciones del proyecto. 
 
 
Se recomienda hacer la revisión de compatibilidad de uso de suelo, antes de 
cualquier proyecto o tramite a realizar o compra del terreno; así como, consultar el 
mapa de riesgo y vulnerabilidad de Protección Civil. 
 
La presente investigación del caso de aplicación estudiado, permite reflexionar 
sobre los casos de aplicación semejantes, su proceso y sus posibles 
simplificaciones. 
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IV.4.- Conclusiones y Recomendaciones: 

La implementación del Centro de Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán requirió 

de tres etapas de autorización, veintidós trámites administrativos y un lapso de 18 

meses de duración en la implementación, que dan respuesta a las variables 

establecidas; así mismo, se generó un cronograma, flujograma y tablas de 

estudios, proyectos técnicos, dependencias responsables de cada tramite de la 

implementación, autorización y funcionamiento, como documentos de consulta para 

el seguimiento administrativo de proyectos análogos, con los cuales se da por 

cumplido el objetivo de la tesis.  Esto puede traer beneficios, ahorros, reducir 

tiempo y costos en la implementación de proyectos similares a través de una 

planeación adecuada, utilizando el cronograma, flujograma, relación de cronológica 

de estudios y tramites a realizar identificando la dependencia correspondiente. 

Permitiendo poner en funcionamiento más rápidamente proyectos futuros. 

 

Es importante mencionar algunas recomendaciones: 
  

1) Las Personas con Discapacidad tiene los mismos derechos que todos 
los demás. Es recomendable, seguir aplicando la legislación vigente en 
beneficio de éste grupo de personas que requieren el apoyo de los demás y 
la concientización de las personas a la No discriminación. 

2) Es necesario la construcción de centros de rehabilitación para atención 
de las personas con discapacidad. La rehabilitación es de vital 
importancia, para su inclusión en las actividades cotidianas de la sociedad. 

3) La implementación y la Operación de un Proyecto Requiere de una 
Planeación Adecuada. Es necesario, antes de iniciar un proyecto, 
considerar los gastos, tiempos y procesos necesarios, para logar iniciar de 
manera correcta la operación del mismo. 

4) Realizar los Estudios y Proyectos Técnicos Necesarios.  Resulta 
fundamental realizar en el aspecto técnico la viabilidad y sustentabilidad, 
antes de iniciar gestiones. 
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5) Resulta complejo el Proceso de Implementación y Operación de 
Proyectos.  El Proceso de Implementación, Construcción, Autorización de 
Operación de un Proyecto, requiere de un grupo de especialistas 
multidisciplinarios que coadyuven en el proceso. Así mismo, se recomienda 
hacer uso del cronograma, flujogramas y demás información expuesta en los 
resultados, como guía  en la implementación. 

6) Fomentar la Construcción de Estructuras de Infraestructura Social.  Se 
recomienda atraer inversiones, que permitan fortalecer las necesidades 
sociales de la población, para lograr una mejor calidad de vida. 

7) Concientizar y Asesorar a la población referente a la Discapacidad. La 
mejor solución que puede haber para la discapacidad es la prevención, el 
cuidando nuestra alimentación, la prevención de accidentes, el cuidado 
prenatal y el embarazo.  

8) En cualquier momento o en la edad avanzada, tal vez formemos parte 
de los Discapacitados.  La discapacidad para realizar alguna actividad 
física o mental, puede presentarse en cualquier persona, se recomienda el 
ejercicio, la buena alimentación y evitar las sustancias toxicas. 

9) La Presente Tesis es instrumento sistematizado de consulta.  Se 
recomienda hacer uso de los resultados obtenidos para el seguimiento 
administrativo de la gestión gubernamental para la implementación, 
construcción y operación de proyectos nuevos análogos al Centro de 
Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán y lograr eficientar las acciones 
encaminadas a la planeación en tiempo y forma de infraestructuras de 
nuevos proyectos. 

10) En los años futuros, la discapacidad será un motivo de preocupación 
aún mayor, pues su prevalencia está aumentando. Ello se debe a que la 

población está envejeciendo y el riesgo de discapacidad es superior entre los 
adultos mayores, y también al aumento mundial de enfermedades crónicas 
tales como la diabetes, las enfermedades cardiovasculares, el cáncer y los 

trastornos de la salud mental. Deberán mejorar los programas de salud.   
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APÉNDICE: 

 
 
 
 

Tabla 5 (Población Total por tamaño de Localidad, Sexo y Condición y Tipo de Limitación) 
 
 

                      

  
Población con 

discapacidad 1 

Tamaño 
de 

localidad 
Sexo 

Población 
total 

Condición de limitación en la actividad 

Con limitación en la actividad (2) 

Sin 
limitación en 
la actividad 

No 
especificad

o Total 
Caminar o 
moverse 

Ver Escuchar 
Hablar o 

comunicar
se 

Atender 
el 

cuidado 
personal 

Poner 
atención 

o 
aprender 

Mental 

    (1)       (3)  (4)             

Estados 
Unidos 
Mexican
os 

Total 112,336,5
38 

4,527,78
4 

2,437,397 1,292,201 498,640 401,534 229,029 209,306 448,873 105,646,736 2,162,018 

Estados 
Unidos 
Mexicano
s 

Hombre
s 

54,855,23
1 

2,257,95
1 

1,139,335 617,750 273,216 228,675 108,593 113,316 252,450 51,506,807 1,090,473 

Estados 
Unidos 
Mexicano
s 

Mujeres 57,481,30
7 

2,269,83
3 

1,298,062 674,451 225,424 172,859 120,436 95,990 196,423 54,139,929 1,071,545 

      4.03
% 

53.83
% 

28.54
% 

11.01
% 

8.87% 5.06
% 

4.62
% 

9.91
% 

    

 
 

1  Incluye una estimación de población de 1 344 585 personas que corresponden a 448 195 viviendas sin información de ocupantes.     

2  La suma de los distintos tipos de limitación en la actividad puede ser mayor al total por aquella población que tiene más de una limitación.   

3  Incluye a las personas que aun con anteojos tenían dificultad para ver.           

4  Incluye a las personas que aun con aparato auditivo tenían dificultad para escuchar.         

                  
   Nota: Derivado de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la Controversia Constitucional 41/2011, se ajustan, con fecha 24 de mayo de 
2013,                 

   Todos los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010 para los municipios de Tultepec, Nextlalpan y Tultitlán, estado de México.                 

                  

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010: Tabulados del Cuestionario Básico     

Fecha de elaboración: 24/05/2013             
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Tabla 6 (Población Total por Municipio, Sexo y Grupos de Edad Según 

Condición de Limitación en la Actividad) 

                    
Población con 
discapacidad   

Entidad 
federativ

a 

Municip
io 

Sex
o 

Grupos 
de edad 

Poblaci
ón 

total1 

Condición de limitación en la actividad 

Con limitación en la actividad 
Sin limitación en la 

actividad 

No 
especifica

do 
Total 

1 
limitaci

ón 

2 
limitacion

es 

3 
limitacion

es 

4 o más 
limitacion

es 

                        

16 
Michoac
án de 
Ocampo 

Total Tot
al 

Total 4,351,03
7 

212,8
74 

181,3
93 

21,770 6,178 3,533 4,063,589 74,574 

16 
Michoac
án de 
Ocampo 

Total Tot
al 

00-14 
años 

1,304,27
9 

19,41
1 

16,86
9 

1,504 513 525 1,272,454 12,414 

16 
Michoac
án de 
Ocampo 

Total Tot
al 

15-29 
años 

1,168,22
9 

22,14
3 

19,46
3 

1,664 511 505 1,139,767 6,319 

16 
Michoac
án de 
Ocampo 

Total Tot
al 

30-59 
años 

1,390,06
5 

64,68
7 

58,70
8 

4,447 880 652 1,319,306 6,072 

16 
Michoac
án de 
Ocampo 

Total Tot
al 

60-84 
años 

402,133 87,49
2 

73,16
9 

10,676 2,672 975 312,777 1,864 

16 
Michoac
án de 
Ocampo 

Total Tot
al 

85 años y 
más 

36,994 19,00
3 

13,07
7 

3,458 1,597 871 17,783 208 

16 
Michoac
án de 
Ocampo 

Total Tot
al 

No 
especifica
do 

49,337 138 107 21 5 5 1,502 47,697 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010: Tabulados del Cuestionario Básico 
Fecha de elaboración: 17/02/2011 
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 Fuente: Informe Mundial Sobre la Discapacidad  2011, Organización Mundial de la Salud. 
 
 
 
 
  

Tabla 7 (Tasas de Ocupación y Coeficientes de Empleo en un Grupo de 
Países Seleccionados) 
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ANEXOS: 

 
 

I.a) SOLICITUD DEL CRIT MICHOACÁN A LA FUNDACIÓN TELETÓN 
  

Documento 1 (Solicitud del CRIT  Michoacán) 
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I.b) AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO 

  

Documento 2 (Autorización del Congreso para el CRIT -Periódico Oficial) 
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I.c) GESTIONES DEL DIF MICHOACÁN ANTE LA FUNDACIÓN TELETON 

 
“Morelia, Michoacán, a sábado 30 de noviembre de 2013.- El Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Michoacán, en coordinación con el Centro de 
Rehabilitación Infantil 
Teletón (CRIT) 
Michoacán,  y la Fundación 
Teletón a través de los 
Sistemas DIF municipales 
del estado, apoyarán en el 
trámite de inscripción a 
personas en situación 
vulnerable que quieran 
ingresar al recinto.” 
 
 
Fuente: Gobierno del 
Estado de Michoacán, 

http://www.michoacan.gob.mx/index.php/noticias/3454-dif-michoacan-y-fundacion-
teleton-ofrecen-apoyo-para-los-ingresos-de-los-ninos-con-discapacidad. 
 

 
I.d) UBICACIÓN DEL PREDIO: 

Ubicación el CRIT Michoacán se localiza al Norte de la ciudad de Morelia capital 
del Estado de Michoacán, en Av. Morelos Norte No. 2550, Colonia Santiaguito, 
C.P.58110, (Carretera libre Morelia-Salamanca). Coordenadas Geográficas 
19º43’34”” N y 101º 10’ 57” O con una Elevación Sobre el Nivel del Mar de 1927 
msnm.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Ilustración 23 (Foto Satelital del CRIT Michoacán) 



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 100 De  130           

 
I.e) DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO 

 
 

  

Documento 3 (Autorización Desincorporación del Predio. CRIT- Periódico Oficial) 
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I.f) ESCRITURA DEL PREDIO EN FAVOR DE LA FUNDACIÓN  
 

  

Documento 4 (Escritura Pública del Predio del CRIT) 
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I.g) VISTO BUENO AL PROYECTO DEL CRIT 
 

  

Documento 5 (Visto Bueno Municipal  del Proyecto del CRIT 
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Documento 6 (Requisitos Municipales para Construcción) 

REQUISITOS MUNICIPALES DE CONSTRUCCIÓN 
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II.a) LICENCIA DE USO DE SUELO 

  

Documento 7 (Solicitud Licencia de Uso de Suelo) 
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 Documento 8 (Licencia de Uso de Suelo del CRIT) 
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II.b) DICTAMEN DE RIESGO Y VULNERABILIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 

  

Documento 9 (Dictamen de Riesgo y Vulnerabilidad - Protección Civil) 
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II.c) MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL 

  

Documento 10 (Estudio de Manifestación de Impacto Ambiental del CRIT) 
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Documento 11 (Autorización de Impacto Ambiental del CRIT) 
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II.d) ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y ESTUDIO DE IMPACTO VIAL 
 

  

Documento 12 (Solicitud de Autorización de Impacto Urbano y Vial) 
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Documento 13 (Autorización Municipal de Impacto Urbano y Vial) 



 Proyecto De Implementación Y Operatividad Del “ Centro De Rehabilitación Infantil Teletón Michoacán” 

 

UMSNH            Fernando López Guillén                Pág. 119 De  130           

 
II.e) ALINEAMIENTO FEDERAL Y/O ESTATAL DE LA VIALIDAD 

  

Documento 14 (Solicitud de Alineamiento Federal de Autopista con CRIT) 
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II.f) PROYECTO DE ACCESO VIAL 

  

Documento 15 (Autorización Federal de Acceso Vial al CRIT) 
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II.g) LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

 
  

Documento 16 (Solicitud de Licencia de Construcción del CRIT) 
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Documento 17 (Licencia de Construcción del CRIT) 
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III.a) AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN 
  

Documento 18 (Certificado de Terminación de Obra y Autorización de Uso) 
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III.b) LICENCIA SANITARIA 

  

Documento 19 (Licencia Sanitaria del CRIT) 
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III.c) LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
  

Documento 20 (Licencia de Funcionamiento del CRIT) 
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REPORTE FOTOGRAFICO DEL PROCESO CONSTRUCTIVO Y TERMINACION 
 

 
 
 
 
  

Documento 21 (Reporte Fotográfico del Proceso Constructivo) 
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Reporte Fotográfico (Continuación...) 
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Reporte Fotográfico (Continuación...) 
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